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1.1.- NOMBRE Y DOMICILIO DE LA ENTIDAD PROMOTORA 

1.2 . - SUPERFICIE DE LOS TERRENOS AFECTADOS 
PLANEAMIENTO Y SE~ALAMIENTO DE SUS LINDEROS 

1.3.- INFORMACION URBANISTICA 

FO 

1.3.1 . - CARACTERISTICAS NATURALES DE LA FINCA 

1.3 . 1.1.- Ubicación y accesos 

1 . 3.1.2. - Datos geofísicos 
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1.3 .2.- USOS, EDIFICACIONES E iNFRAESTRrr·L~1c1f~U~F~:Ar-------...... ~----..! 
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1.:.:.1 .- Uso del suelo 

1.3 . 2.2.- Edif i caciones 

1.3.2 .3.- !nfraes:n.:::tu:-¿. .:::i:;t2nt2 

1.3.3. - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO 

1 .~. - EJECUCION DE LA ORDENACION A 
DE ETAPAS O PROGRAMA DE 
~UPERIOR QUE DESARROLLE 

LAS DIRECTRICES Y PLAN 
PLANEAMIENTO DE RANGO 

tt Condiciones generales dP! ~~~ 

xi Paramentos urb anisticos del ~r2a 

;i Tipo log{a y usos compatibles 
íi Ficha desarrollo (Condiciones generales) 
tl Ficha desarrollo (Superficie construida 

- Sol ares - l. de ocupación) 
ti Anexo . 1 - Dotaciones y cesiones 

1 .5 . - ZONIFICACION PROYECTADA CON ASIGNACION DE 
PORl'!ENOR IZA DOS 

1.5.1.- ZONAS PUBLICAS 

A.- Zona verde pública 
8.- Jardines públicos 
r. .- Areas de r ecreo y jLego de niños 
D. - E. G. B. 
E.- Guarderia y Preescolar 
F .- Equipami ento comercial y social 
G. - Red viaria y aparc amientos públicos 

1.5.2.- ZONAS PRIVADAS 

A.- Campo de Golf 
B. - Zona residencial en bloque 
C.- Viviendas agrupadas 
D. - Vivi endas unifamiliares 
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1 .9.- JUSTIFICANTE DEL CUMPLIMIENTO DE RESERVAS PARA 
DOTACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 13 DE LA LEY 
DEL SUELO Y ARTICULO 54 DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIEN 
TO, REFERIDAS AL ANEXO DE DICHO REGLAMENTO 

1.10.- JUSTIFICANTE DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA 
LEY DEL SUEi_O 

ANEXOS A LA MEMORIA 
=================== 

ESTUDIO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO Y CALCULO DE~ 10% 
CORRESPONDIENTE <ARTICULO 84 DE LA LEY DEL SUELO! 
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URBANIZACION 

2.2.- RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS 

2. 3 . - MODO DE EJECUCION' DE LAS OBRAS DE URBANI ZACION, 
SE~ALANDO EL SISTEMA DE EJECUCION 

2. 4. - COMF·ROMTSOS QUE SE HUBIERAN DE CONTRAER ENTRE EL 
EL URBANIZADOR Y EL AYUNTAMIENTO Y ENTRE AQUEL Y LOS 
FUTUROS PROPIETARIOS EN ORDEN A: 

2 . 4 . 1.- PLAZOS DE EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANIZ6 
CION E IMPLANTACION DE LOS SER~ICIDS ~N SU 
CASO 

2.4.2.- CONSTRUCCION EN SU CASO DE EDIFICIOS DESTINS 
DOS A DOTACIONES COMUNITARIAS DE LA UR5ANIZ8 
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GENERALES IMPUESTAS POR LA LEY 

2.4.3.- CONSERVACION DE LA URBANIZACION, EXPRESANDO 
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FUTUROS PROPIETARIOS DE PARCELAS O DE LOS 
PROMOTORES , CON INDICACION, EN ESTOS DOS 
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CONSERVACION 

2.5 .- GARANTIAS DEL EXACTO CUMPLIMIENTO 
COMPROMISOS 

DE ESTOS 

2.6.- MEDIOS ECONOMICOS Y FUENTES DE FINANCIACION Consejeria de :ms P:ih1icJs y T. ranjpJrtes 1 
TEXTO R.E '"l ) l_Oo_iic~ :~r,~'.)j , 

3.- ORDENANZAS REGULADORAS 

~ .1 . - GENERALIDADES Y TERM!NOLOGIA DE CONCEPTOS 

3 .1.1.- OBJETO DE LAS PRESENTES ORDENANZAS 

3.1 . 2 . - AMBITO O~ APLICACION 

3.1.3 .- TERHINOLOGiA DE CONCEPTOS 

3 .2. REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO 
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3 . 2 . 1.- CLASIFICACION DEL SUELO CON EXPRESION DE 

USOS PORMENORIZADOS, DISTINGUIENDO ENTRE 
USO PUBLICO Y USO PRIVADO 

3 .2. 1.1.- Cl asif i cae i ón de usos según su 
función 

3.2.1 . 2 .- Clasificación de usos según su 
natural e::a 

3 . 2 .2.- ESTUDIOS DE DETALLE 

3 . 2.2 . 1. - Determinación de parcelas mínimas 
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- "" ·~ -. ·-· ...... ...:... ~. - Contenicias de los estudios ae 
cietal l E 

-::- '":· -::- - PF:OYECTOS DE PARCELACíON ·-· . ...:.. . ·-· . 
3.2.3.1.- Finali dad de los proyectos de 

parceiación 

; ""'.' ~ ..., ·-· ..... -· . ....:... - Alcance mínimo del proyecto de 
parceiación 

-:"" ,....., 7 -:--
._: .. ..::. . ..:· . ....: .. - Contenida de los proyectos de 

parcelación 

3.2 .4.- PROYECTOS DE URBAN I ZAC ION 

3.2.4.1.- Finalidad de 1 os proyectos de 
urbani:ación 

3.2.4.2.- Alcance mínimo del proyecto de 
urbani:c..ción 

3.2.4.3.- Condiciones previas 

3.2.4.4.- Contenicia 
urbani:aci ón 

ORDENANZAS DE EDIFICACIO~ 

del 

3.3 . 1.- CONDICIONES TECNíCAS DE LAS 
RELACION CON LAS VIAS PU8LiCAS 

proyecto de 

08RAS EN 

--· -·- -~-· 

ORDENANZAS GENERALES DE LA EDIFICA~I~--.¡,..------------: -:' ~ '!-.._ ....... . ~-
Co~s~ie·ia ~e ~ ras P~~!ica.s r!!.t~¡¡nrtes 

. •:·. _:; . : .. - OF:DENA~~ 7 AS ~~;:; ~ CULARES DE CADA za l~E XTO RFF 'DI ~o AC~~!_\~2 
-P:;R-r, ~ 1l' '1~ - r E L.\ , ~1 ) 'I 

3.3.3.1.- Zona de viviendas unifam tfi"·anes " ~ ~.,\ JL ' l ,_ c1. 

3.3.3 . 2.- Zona de viviendas agrupa 

-y ""':"' ""':"" ""':"" 
..._ .. . .j . ....:.· . .._). - Zona residencial en bloq 

3.3.3 .4. - Zona de mantenimiento 

""':"" ""':"" 7 C' 
.. _:. • ..;. • • ....; .• J. - Zona comerci 2. l 

4 . - DESARROLLO DEL F'LAN DE ETAPAS 

4.1.- PL~N DE ETAPAS 

TuR J Y UR .11 • 

e6 Y [ 1'JR.\Oíl E~J SU .Pl '
l [.·:\1.l M E'\! DE R~SJLU ; l l ()~ l A 
\.4fil{j C. P. O. ! l.i. OE FtC.t \ 
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4.1.1 . ~ SOBRE PROYECTOS DE URB~~iLACION DE LA UNIDAD 

4.1.2.- POSIBLE ALTERACION DEL PLAN DE ETAPAS 

4.1 .3 .- ORDEN DE PRIORIDADES 

4.1.3.1.- Primera etapa 

4 .1. 3.2 .- Segunda etapa 
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4.1.3.3 . - Tercera etap~ 

4. 1 . -2·. 4. - Cuac...ta. etapa-. ... . 

4.2.- PROGRAMA DE ETAPAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

4.2.1.- VIALES 

4.2.2.- RED DE AGUA 

4.2.3. - RED DE AGUAS FECALES 

4.2.4.- RED DE AGUAS PLLlVIALES 

4.2.5.- RED DE ELECTRICIDAD 

4.2.6.- RED DE TELEFONIA 

5.- ESTUDIO ECONOMICO - FINANCIERO 

5. 1. - ESTUDIO ECONOMICO - FINANCIERO 

5 . 1.1.- ESTUDIO ECONOMICO 

5.1 . 2 . - COSTOS DE LA ~R8ANIZ~CION 

5.1.3. - COSTOS DE LAS EDIFICACIONES 

CUADRO DEL ESTUDIO ECONOMICO POR ETAPAS 

A N E X O S 
============ 

St roTOCOP l~ u¿ LA DESCRIPCION ~EGISl~HL DE LA FINrA 

ti FOTOGRAFIA AEREA DE LA FINCA 

lt FOTOCOPIA CATASTRAL DE LA FINCA 

il ESTATUTOS DE LA ENTIDAD DE CONSERVACION 
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1 . 1.-. ~º~~8s v ºº~I~lblQ Qs ~e s~IlQ6Q EBQ~QIQ86 

1.1 . 1.- La promoción del Plan Parcial de Ordenación de San Roque 

Cl ub (antes de "Las Mesas del Di ent.e") corre a cargo de 

la sociedad ASAHI KANKO , S . A. 

1.1.2 . - El domicilio social del promotor es el 

ASAHI KANKO, S.A. 

Centro Comercial Mar y Sol 

11310 - SOTOGRANDE 

SAN ROQUE <Cádi:) 

Conse;erio 

T~ :~rn R F n :¡ ':] .~::~ ;¡;,0 ·1 

~ Y flA º"R:, ~ f'j " .1'1 • • 

1 ¡.;'.•),] M P TJ OE Re:, JL.J . il i G: LA 
~~ihl c. ?. o. r u. o~ u ;,¡'· 

I f1 O M.~YO 1°~n 1 

J UNTA DE ANDA:... ~ ; CIA 

La superficie de los terrenos afectados por 21 presente Plan 

F·arci al de Ordenación, es de 1.339.000 metros cuadrados, 

compuesta por un lindero que delimita la finca, que linda al 

Norte con terrenos de Sotogrande, al Sur con el Arroyo de 

Dientes, al Este con Gualdalquitón y al Oeste con las Canteras . 

1.3.1 . - ~B8é~Is8l~Il~B§ ~eI~BBbs~ DE LA FINCA 
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La finca denominada "Las M~sas del Diente" se halla 
. -- ·- -- . . . . 

situada al · N.E. del Término Municipal de San Roque, 

discurriendo oblicuamente a la C.N . 340, Cádi::: 

BarcelonC"t con la que se entronca en el P.K. 126. 

IlEQ§fü~El6: 

C~~jer ia dc __ ~ra~-¡j~:~c_aS J ~rmport~ 

TEXTO REF! N D! ~O ASE~ T A. O '.) 

~--w-w-·,....--hooO-fL 
~- Y El CU\l?l L 
11 .. ._ (,] M ES TJ E Rr.lllU ;·¡¡ J D: lA 
h¡ihJ G. P. O. r u. !JE ¡: ~ e; ¡ ,¡ 

1 ~1 O MAYO 1991 1 
JUNTA DE ANDALUCIA 

La finca ocuoa una meseta sensiblemente 

horizontal en su mayor parte, 

encontrándose las partes topográficamente 

mas accidentadas en su borde Norte con un 

brusco descenso hacia el cauce del arroyo 

Guadalquitór.. 

En la linde S.E. la meseta desciende en 

pendiente más suave entre el 10 y el 12~. 

~bl~6IQbQ§!6: Zona climática Medilerránea tempiada. 

EbY~lQ~~!8!6: Precipitación media anual de 60 dias de 

lluvia; repartidos desde Noviembre a 

Abril, de 800 a 1.500 mm/m2 . 

I~~E§BBIYBB: La temperatura media anual es de 18QC. La 

temperatura mínima media es de 6QC. 

Máxima en Enero con un 70Z 

" B!;!::6Il~6: Mínima en Agosto eón un ·60Z 

Los propios del Campo de Gibraltar 
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~!QBQ§B6El6: Hay tres vaguadas en la finca, una al 

Norte en la·~linde con Sotogrande por la 

que discurre el arroyo Guadalquitón; otra 

al Sur desde donde se accede y una tercera 

que discurre paralela a la C.N. 340 y que 

son las tres el cauce de desagüe de la 

meseta durante la estación invernal. 

El terreno pertenece al plioceno, estando 

formado por acómulos arenosos, arcillosos 

con potencias de 60 a 100 ~. que no tienen 
) 

uso agrícola aeo1ao a que las partículas 

están sumamente lavadas. 

terreno actual no tiene productividad 

Su veaetación es marcadamente 

la pres~ncia de 

retama, lentisco, acebuches y 

/ t1 (} MAYO 1991/ especialmente el árbol autóctono de la 

JUNTA DE ANDALUC!A :ona, el alcornoque , e:{istiendo en la 

) umbria un sustrato de helechos. 

1 . ~.2.1.- Uso ~~l §~g!g 

En este momento se puede calificar de nula cualquier 

actividad económica, agricola o urbanistica . 

1.3.2.2.- ~QifiS~SiQD~~ 
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E:: i ste una casa de gran importancia, construida 

aproximadamente en el a~o 1.973, que era la residencia 

de los Sres. de Domecq. La superficie construida de l a 

citada edificación es actualmente de 1.679,28 metros 

cuadrados. 

Esta singular construcción! perfectame 

entorno, se pretende conservar y a mpli a 

las instalaciones sociales y el Club de 

) 

1 l1 D M.~YD w~1 
JUNTA DE ANDALUCIA 

La finca dispone actualmente de un acceso que, partiendo 

del km. 126,600 de la C.N. 340, Cádiz Barcelona, en el 

lugar conocido como "El Cortijo del Diente", nos conduce 

hac;ta la +inc-".. 

Este acceso constituye una servidumbre de paso del media 

colindante·. 

La finca dispone de una linea con una tensión de 15/20 

KV, que se transforma en baja tensión en una unidad 

transformadora situada junto al camino de acceso a la 

casa. 

Asimismo ~ispone de una linea telefónica. 

El abastecimiento de agua se realiza actualmente por 

captación de pozo. 
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La red de-fecales .vierte a.una fosa aséotica. 
' 

1.3.3.- s§IB~~I~Be º~ bB EBQElsQBQ oEL §~~bº 

La unfd~d de actuacióri pertenece a un salo propietario 

ASAHI KANKO S.A., a nombre de cuya sociedad está 

registrada, según se desprende del certificado registra! 

(ver fotocopia documento anexo) . 

) 

1.4 .1. - Con el fin de que en un futuro próxima se pueda reali:ar 

un complejo residencial! con campo de gol de muy alta 

calidad! se presenta ·un Plan Parcial de Ordenación dei 

término municipal de San Roque , para asi transformar el 

una 

) 
3 JU . 1 ~ 

·•, - HAil AOO EN ~U'.l' ~ ' /l~~¿J M:Er-iTO 0 AESJtu; ·j¡ :;~ tP¡ que se desprende que este Plan Parcial de Ordenación 

lii;J1.:._il c. P. o. T . DE fi:Ci! 
1 

/ d1 San Roque Club , es 

(j o M.!UO H"l"'. 
JUNTA DE ANDALUCJ~ sarrolla un área de urbanización 

sidencial es , turísticos 

e or denaci ón se adecua a la ~ey del Suelo, por 

una unidad integrada que 

que implanta usos 

y terciar!0s com0lementarios 

dentro de los cuales se encuentran los recreativos, 

etc . 

1.4.2.- El Plan General de Ordenación de San Roque .determina las 

siguientes condiciones para el mencionada sector <Area 

M 102) : 
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1. - Regulación DESARROLLO Y CRECIMIENTO 

C.- Clasificación URBANIZABLE. PROGRAMADO 

CUATRIENIO 

4.- Remitidas o 

Planeamiento ...... PLAN PA~CIAL 

I':"\, Y EL; , : íl.\!JJ f 'I r r•·•-;¡ ll ... J M't'" TJ ,., n • 
it~ d E RrS 1W ; '.H :;: LA ¡,,., C. P. O. 1 U. DE ftCil 1· 

4 .. - Sistema de 

/ '1 o M.~YO 1.001 I 
JUNTA DE ANDA LUCTA 

actuación ......... COMPENSACION 

USOS DOMINANTES SUF'ERF I C I E 

--· 

1 
1 

RT. RESIDENCIAL TURISTICO 1.000.000 0,8 

TE. TERCI~RIOS 339.000 l, 2 

3.- Tolerancia dim~nsional de las zonas ± 15X de los 

ejes del viario 10%! conexiones OZ, rasante ± ·1m. del 

terreno natural. 

4.- Se permitirá una 3ª planta con una ocupación del 

30% y una 4ª planta con una ocupación del 50Z de la 3ª. 
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a 
11 '• '~ '~f?. h-1iit' 

Densidad vivienda/he .... 20 

Altura reguladora ......• 6,5 metros 

NQ plantas ..... • ........ 

Viario estimado ......•.. 15 % (Superficie del sector) 

Tipo medio y tolerancias en% .... Usos compatib l es y% 

o 

Rt 

Te 

Y ELÁ '.J AD'.J E'I cu•,p¡•_ 
MiEH'.J O ilfS'JLU ; J~ CE LA 
C. P. O. T U. DE FtC;t\. . 

1 2 ..,.. 
4 <=" 6 7 ._) -..J 

51) ;{ :o 20 

>~ 50 

,.., 
...:... .......... . 
-·-· .......... . 

5 .......... . 

o 1 
,.., -.... ~· 4 5 6 / 

; ·~ 

e e e e e e :-~ 

Viviendas aisladas 

Viviendas adosadas 

Viviendas en casco 

Viviendas en manzana 

Viviendas en bioque 

/ 1 O M.~YO 1g91 / s gi'.Jn 1 a ficha de Condiciones Generales del 
JUNTA DE ANDALUCIA 

----------------------~rticipa el presente sector en la cuantía de Sistemas 

Generales que proceda del ajuste de l aprovechamiento 

medio y los sistemas Generales Asociados, en el 

documento del Plan General de Ordenación Urbana 

definitivamente aprobado. 

Aprovechamiento medio 1~[ cuatrienio ...•..... o, 1489 

Aprovechamiento del sector o' 1489 

Por lo que tratandose de un sector con aprovechamiento 

medio igual al del cuatrienio, no cabe la asignación 

de sistemas generales asociados alguno, ni 
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Uso 

Residencial 

) 

'1irtud d.e. los-que sugiere tal dptaci on. 

La cone:dón de la red d.e comu.nicaciones prop i as del 

sector con el Sistema General de comunicaciones, 

previsto en el planeamiento, al tratarse de un ·sistema 

viario local asociada al Plan Parcial de O 

se considera. de expropiación sino como una 

del propia Plan Parcial de Ordenación. 

y 
M'E. 9 DE A ES J LU~ :n DE LA 
c. P. D. r u. DE FECn,\ 

NDALUCIA 

EB rn3/m2 Dv/ha Np Tipo/uso Sup/Pl an Vol/rn3 

0,80 21) 2-F:T 1 • c)<)1) • 0(10 800. (11)0 

i '2(1 4-TE 339.000 406.800 

Siendo: 

Edificabilidad bruta a aplicar sobre la 

superficie del Plan afectada por el usa a que 

hact::? referencia. 

Número de viviendas máximo por hettárea del 

uso a que hace referencia. 

t:!Q.: Número de plantas rnedia, sobre el que se 

aplican las tolerancias (punto 4l de la ficha 
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DATOS DEL 

F'LAN 

Residencial 

Terciario 1 

1 

Totales 

de Condiciones G~nerales. 

fü!QIE:lc,o_: Superficie bruta .:.signada a 

Volumen bruto asignado por 1 

2Q) FICHA DE º~§8BBQ~~Q 

~ , HÁSGRMJIJ Ell C!l~l't'-
1 ,,;) ME TO DE RfSJtu : ·n iiE l.4 
hrn"J C. P. O. J U. OE mn 
JJ D M.4'/P · 4

: f 

JUNTA DE ANDAU.JCfA 

<Superficie construida/Salares/Z ocupaci ón ) . 

SUPERF VOLUMEN SUF'ERF. P.MED. ¡: 

SECTOR M3 h CONT/M'.2 r1: SOLARES OCUP Ei1. 

1 . c)(l(l. (l(H) 8(H). c)(H) - :66.666 403,ó(l 730 . 075 ::::o o~ ::::65 . .;, 

· ·· -9 ) . -, 1 '(J6 o.· .. ·. - .,,. I . ' . ~~a 312.669 1 o' ::::71 
i 

.. :....:· • \. (_l(.1 1 -. . . ·- ·.··.· ¡ - , -.; ¡ : : e . -- 1 

1.339.000 1.:06.800 382.8'14 1.(l42 . 9ó4 

Siendo : 

füJE:8E..:.§s~IQB: Superficie sector (bruta) asignada 

a cada usG. 

VOLUMEN M3: - ------ Vo l umen (b r uto> asignado par el Plan. 

~ltura a considerar para la traducción 

del valumen en m2 construidos, según 
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lo·:; usos: -_ 

1.- Residencial .... .. h = 3,00 metros 

2.- Terciario h = 3,50 metros 

§YE~BE~~Q~IL~~: Superficie máxima construida según usos 

(volumen/altura uso). 

Parcela media asignada a cada unidad de 

vivienda, con la tolerancia según 

normas y la definición sobre :onas de 

las parcelas mínimas . 

Zonas netas resultantes una ve: 

descontadas las suoerficies de cesiones 

y dotaciones, así como la r ed viaria y 

peatonal. 

Ocupación media en planta a cumplir el 

total del P.P.O . 

Edificabilidad media neta a ~umplir en 

el total del P.P.O. 

:.... 1 . .:, -
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1.4.3 .- '!l~BlQ : . 2! P.G.O. IJ. la superfici2 esti:nada del 

.viario será del 15Z de la s~perficie del 

sector. 

En el presente P .P.O . se ha considerado que a 

dicha superficie hay que deducirle la destinada 

al campo de l]O 1f 1 por consiguiente la 

superficie del sector queda reducida a: 

1.3~9.000 m2 - 538 .990 m2 = 800.010 m2 . 

Teniendo en cuenta que al fijar e n nues tro 

P.P.O. la densidad en 5 viviendas/hectárea! en 

ve: de las 20 per mitidas por el P.G.O. U. , se 

reduce considerablemente la red viaria del 

mismo obteniendo una superf i cie tota l de red 

~ f ARIJR400 E'I CUM?U. 
1 • M'c T DE RfS!JlU :·a¡ OE lA 

h&il:l.I C. P. . 1 U. DE HCH4. 
· En :ona residencial: 

1 ;{ 670 
/ '1 O MAYO 10J1 · 

JUNTA DE AND1\ l:'tJc1A 

) 

------- x 12 = 4.020 metros c uadrados 

2 

En :ona terciaria se contemplan: 

· 350 x 12 = 4.200 metros c uadrados 

que cubren sobradamente la demanda en la :ona 

- 18 -



de uso terciaria. 

POR RES:Jl ;1¡n CE tA M" .~ ¡ 
PR1Vlí~ .:l;i l IJr ' RJ !A:. !.•1 '.l l ¡ :.1 ' 
IJROYURJAN:S11J· " J . :f. . 

l 

/tt" 3J 1 f 
n resumen~ 

~ Y El IJ RMlfl ElJ CV\l'I - -

RED VIARIA RODADA . ........... . . . . 75.729 m2 

~ O MAYO 19f1YFJ RF c r E AFARCAMIENTOS ZONA RESIDENCIAL ... 4.020 m2 

JUNTA DE ANDAJ 1 ICIA 
. SUPEF:F C I E APARCAMIENTOS ZONA TERCIARIA .••.. 4.200 m2 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83. 949 m2 

) 

DOTACIONES Y CESIONES ....................... 165.360 m2 

MANTENIMIENTO CDEFURADORA> . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 272 m2 

VIARIAS Y APARCAMIENTOS ....... .... .. . . . ..... 83.949 m2 

) 

La finca se ha ordenado, estructurándol a por medio de una dob l e 

via pública de acceso desde la CN-340 hasta las zonas: 

comercial, de dotaciones y verde público por un l ado y por otro 

nos lleva hacia la entrada Ge la urbanización por su parte 

central, desde la que se ramifica, dando acceso a las distintas 

zonas, y por otro lado, este este mismo vial de entrada enlaza 

con una via prevista en el P.G.O.U. que en su día unirá los 

municipios ó núcleos Urbanos -de San de San Martin, Guadiaro, 

Pueblo Nuevo, Sotogrande y San Roque Club con la CN-340. 

El objetivo adoptado al dise~ar el sector, ha sido el de 

- 19 -
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J 

conseguir un complejo residencial de muy alto ni vel, en el que 

la densidad de viviendas es de 5 por hectárea, todas ellas 

ordenadas ~lrededor de un campo de golf de 18 hoyos con grandes 

lagos y cascadas, incorporadas al mismo y que realzará·el bello 

paisaje y especialmente el bosque de alcornoques existentes en 

la fine .:;. 

~~'!!:ier~a d, Obra_s_~~?~c!~ y_Transpo~~ 

La zonificación consta de :onas públicas y pri JJnlf!É J\J ~-~ ~-O ~C EPJ.A ~? 

1.5.1.- ZONAS ~~~~1~8~ 

P R R S t J >1.n "E l o\ ;; :d S "'I 
PR 1V .~ ; 1L :-' J• JE ,/\ , .J J '.H r SR.· 
! JAJY t; :\ 1/\ S 

1 .1 O M.~YO 1:!2~ 1 
JUNTA DE AND AL! lC'IA 

Las dotaciones de :ona verde pública se atienen a las 

directrices que marca el P.G.O. y la propia Ley del 

Suelo, destinado a la misma el 10% de la totalidad de la 

super-ti cie de la +i. r11:=.. 

La ubicación de la : ona verde ha sido estudiada para 

potenciar el aprovechamiento de la misma y se han tenidG 

en cuenta los siguientes criterios: 

1Q) Se cumplen los requisitas del P.P. y del P.G.O. 

2Q) La· zona verde es accesible tanto al tráfico rodado 

como al peatonal, desde la viaria interior así como 

desde los extremos colindantes de l~ finca, lo que 

pe'rmite una gran fle:-:ibilidad y facilidad a la hora 

de acceder a dichas zonas . 

. - 20 -
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Se preven plazas de aparcamiento público que 

potenciarán el uso de éstas zonas. 

3.Q.) Las :::onas destinadas . a .verde público_ incorporan los 

elementos topográficos, ecológicos y paisajistas de 

la vegetación autóctona de la finca, quedando todas 

ellas intercomunicadas y no independientes. 

4.Q.) Las zonas verdes recorren la totalidad de la finca, 

lo que permite el uso continuado de toda la zona 

verde, no solo a los residentes de la urbanización, 

sino ·a los vecinos de ésta, permitiendo la 

interconexión y continuidad de las zonas verdes a 

través de las existentes y fut uras urbanizaciones . 

5.Q.) El contorno que constituye la :ona verde, permite la 

prác~~~~ d~ vari adü tipo de deportes! entre los que 

cabe destacar el footing , hípica y otros juegos . 

6Q) Si bien habrá que talar árboles por imperativos del 

trazado de campo de golf , éstos serán replantados 

preferentemente e n las zonas deportivas de 

vegetación que tiene la finca, a fin de mantener el 

paisaje . 

7Q) La v~getación existente se verá 

plantas , potenciando las especies 

:- 21 -
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Los espacios destinados . a ~)ardines públicos, quedan 

incorporados dentro de la superficie destinada a verde 

público, lo que potencia el aprovechamiento y disfrute 

de ambas zonas . 

. De igual forma que las dotaciones de jardines públicos, 

la zona destinada a juego de recreo de niños es 

adyacente a la zona de dotación de verde público, por lo 

que los niños podrán recrearse en un espacio vital de la 

urban ización. 

Se disponen junto a la :ona terciaria 

E - L. G. 1<..=. 

Co;i s3:er~ ~e O~ r~_s_P:i?~~as_v _~~~~sn_?~~~ f 
TEXT:J 1 F LUl.iO ACEPTADD , 

POR R' )lU ~ ·J CE tA ·~ ~'1 ~ 'I 
FR lVlri.:1 .,¡ )R1E ,A:. J:~ 0- ' 1 1~ 
TOR :.J Y Uíl i l SllJ DE •: AJ.¿ JE r •• 1 1. ' 

- a Ta 

1 ~ 1 O MAYO 199.~ 
JUNTA DE ANDA L' ·r ·rA 

De igual forma y con los mismos criterios, ésta zona es 

fácilmente accesible desde la red viaria i nterior de la 

urbanización, así como desde la zona verde pública 

colindant2, lo ~ue permite el uso conjunto del centro de 

E.G.B. con los sistemas de espacios libres de dominio y 

uso público. 

Por lo tanto 1 os usos docentes ,· verdes y recreativos se 

potencian entre sí . 

- 22 



Esta dotación docente es veci na de 13 de E.G.8. y de la 

le qLLE permitE asi misma una gra~ 

Flexibilid3d a 13 hora de 5U uso . 

L3 reserv3 de con=trucción para dichos equipamientos de 

servicios de inter és püblico y social, se encuEntran 

~grupadas en un punto importante de l a urb3ni:ación por 

su fácil acceso desde el interior, asi como desde eJ 

exterior de la urbani=ación, lo que permite 13 captación 

de usuarios de los alrededores. 

ConS'?j~ril!_ e Oh!as Pú?'.i.~~s y_Tr!:ISPJrtes 1 
TEXTO R F J'fl l :a ~GEPT ADD 1 

H - B~s! ~i2ci~ ~ 2Q2Cf.2!!!i.gQ~Q2 Q·· !tttF,~R ·. JL:J J ¡--LE -l ·~·-:: ~1 s·--;¡ 
PR 1 ~ ~L , ¡;illE~ ~ ;;)'~ H í Híl • 
TíJRJ Y URJ ·: S.1 '~ C.\:J .. .;[ 

La red vi ari .a y 5US aparcami~e tas i_' -_..0:..11:..:' b::...¡_•:_i: =~-""""-
cesión al Ayuntamiento. J MlES 

~*j~ C. P. 

l. '1 O M~YO 1~91\ 
JUNTA DE ANDAL ~j ClA 

Las zonas privadas de la urbani zac ión giran alrededor 

del campo de qolf y son las siguientes: 

A - ~~~QQ de Golf 

Se destinan 53 1 899 Has de . la superficie de la finca~ la 

construcción.del Campo de Golf de 18 hoyos. 



) 

) 

" 
8 - IºQª Bg2iQ§Q~iªl gQ ~lºº!::!~ 

Esta :ona se desarrolla junto a la gran casa ~<istente 

en la finca y que se ampliará y adecuará para albergar 

todas las instalaciones necesarias para convertirla en 

Club de Golf y Club Scci2l. 

Junto a éste edificio rodeada de lagos y cascadas, lo 

que contribuirá a darle una mayor unidad, se 

construi r án una suites de gran calidad, una :ona 

deportiva con pistas de tenis, squach, piscinas y un 

Health Spa, con las instalaciones pr opias del mismo como 

.!"""'----------~----_.._.~ , masajes, gimnasio, jacu::i, piscina con agua 
Co1s~jer ia de ras Púhlicas y Tn .,w•~s l 
r°E;{.TOREFi ~1i0o-!\c tªT ~. © ~ t1i: ada, etc. 
·------ -- ---· - - ··-· - ~ 

PJR R. ll 'J ~ -~ rE A • :,1 • "I 1 
PR ' '/ .1~ ... l il ' ~ A;.J¡ :J l. ' 11 · 
l , :¡ J 'f UR !A b ,1.J : \ J : ..;f ; =-----:---

mplejo estará rodeado de una amplia :ona de 

,JR' '.l'.l E 
l 'E'iTO E RW •• 

ya que al~2d~dcr de .. , 
e.;.' va a girar 1 a. 

C. P. O. I U. DE vi d.?. d
1
epcrti va 

l 1 O MAYO 1991 1 1 

y social de la urbanización. 

JUNTA DE ANDA . ('f.-\ 

;._---------"~±~igQQª2 69C!::!Q-ªQ~2 

Aproximadamente un 17l de la superficie de la finca 

objeto del presente P.P.O., queda zonificada como de 

viviendas agrupadas, lo que corresponde a los sectores 

de viviendas un ifamiliares en fila, adosadas, en núcleos 

agrup~das (incluyendo el "Poblado Mediterráneo"), 

dotados de espacios verdes privados, piscinas, etc. 

~sta sup~rficie se reparte en núcleos ó polígonos· que 

son accesibles desde la red viar ia de la .. _~r_b~niza_c_i_óí), 

- 24 
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o ~i~i~QQª~ ~Qif~~ili~c~~ 

Se prevé la parcelación para viviendas unifamiliares, 

perimetralmente al campa de golf, ya que se puedE 

garanti:ar que todas van a disfrutar de una maravillosa 

vista sobre el campa que las circunda. 

} 

La superficie media de las viviendas quedan plenamente 

justificadas desde los criterios que la propiedad quiere 

que tenga la Urbani:ación , solo así se entiende que con 

una capacidad para 2 . 678 v ivi endas, e l número de éstas 

haya quedado reducido solo a 670. 

En definitiva, se pretende crear un complej o de muy alta 

standing . 

En la actualidad y pendiente de que se produzcan las 

correspondientes aprobaciones del Plan Parcial y 

Proyecta de Urbanización, se han redactado proyectos de 

viviendas unifamilL1res cor. 51.1perficies de entre 1. 50:j y 

2 . 300 metros cuadrados aproximadamente. 

Asimismo~ observando el cuadro de 1 a pagina en el 

que aparecen en número de viviendas por tipología y 

polígona, nos encontramos: 



.. . - ... 

NUM . DE 

F'OLIGONO UNIOADS 

1 - 161 

2 164 

' .. ) 15 

} 4 -,.., . ..)...::., 

e:- 71 ...¡ 

6 41 

, 
1 

UNIF;;11. 98 
\ 

RES.8LQ . 88 

) 

' 

M2 M2 SUPERFICIES 

CONSTRUIBLES CONS.VIVIENDAS SLIP. UTIL GAF:AJE TOT.;L 

41. 887 41 . 887 :60 226 - .=-
.:.....! 

31 . 231 31. 231 190 1 'e 0...J '"'e 
.:....J 

4.745 4.745 316 :68 '"'e:-
.::...J 

6 . 916 6.916 216 183 - .e:-
.:....J 

15.230 15.230 218 l 9t) '"'C' 
.:....J 

8.ü43 8.043 41 170 

1 
i i 9j . . -:..:.c.i i oc: "°"\-:""' 1"' e¡¡~ 826 5(J 

\1 
¡.,_¡ • ..:..-· · · ' ¡ 1 

21 . 483 21. 483 244 207 

En estas superficies se incluyen: rorches, patios, 

terrazas con pérgola, casetas para piscinas, etc. etc ., 

l G cual no~ llev~ a unas superficies útiles muy 

razonables dado el standing a cons eguir. 

- '.26 - . 
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l :ffJ R F1 n1 .0 q· :- · ~ .·. --- ' . • {, <: 1 , ) ) • 

f '"'~"'~ °'"' ,,,,.,.,., '"''"""' 1 
. p· R ¡¡ , 1 1 • ¡ , Í 

i. 6. - ~Ll@BQ Qs k8B8kisBrnn~e§ §QªBs §LlEsBElkls§ Qs ~º~~ F:_~~s~te~s§ < ºª '.E 4 E , ¡ . : ·1 
¡ ·~ 1 

QQJl'BC!Q~, SD-1ElQl!lIU!lilQ, 'i!lb!Jt!~'§" ~!!!:!1'BQ. º' Y!Y!lli_J § ~·/º'~~t~ 
B§EsGQ§ RELEYB~E§ 1~ ,., . •. 01 E~- ~ ~,. , 1 

tJ ~1 IJE íl'.i 1L~ · ·' - ·,1 , 

• ..c..i .. \ ' 
ti.,di;." c. P. 1 . r u' -0c· 1. :.,, '. ···- ' I 

1 • ..,. n u . ... r. , . 

CARACTERISTICAS SUPERFICIES VOLUMEN VOLUMEN SUPERFICIE OOUPA .L~~";D~ U~füM~~ / PLA!A 
CONSTRUIDO CONSTRUIDA 1 Ju N r lfOll~IE D~ ~ oI/8_ f) r:ffiAt c 

ZONAS M2 m3 M3/M2 M2 " '...A-F •• rnc:~ VIVs. OBL G 

Verde Público y 
áreas de recreo 133.900 ------- 0,09 ------ -- 10,00 -

Parque deportivo 10.800 ------- 0,60 ------ ·-- 0,81 -

Preescolar 
1 

2.000 6.000,00 3,00 2.000,00 60 0, 15 -

E. G. 8. 10.000 32.400,00 3,00 1o.800' 00 30 0,75 -

Comercial 4.730 13 . 190' 50 3,00 4.730,00 45 0,35 - 50 

Social 4.730 13. 190 1 (ll) 3 ,O<) 4.730,00 60 0,35 -

Viales + aparcamtos 83. 949 ------- ----- ------ -- 6,27 -

Polígn.1 ( 1) 78.538 125.660,80 í ,60 41.886,93 53 5,86 161 161 
V A 
I G Polígn.2 ( 1) 58.559 93.694,40 1,60 31.231,47 53 4,38 164 164 
V R 
I u Polígono 3 8.896 14.233,60 1,óO 4.744;'13 53 0,67 15 15 ~ 
t: p i - - .._.,__ __ 

1 i 

1 

1 1 

N A f'ol ¡ 9üí:LI -~ 1 12.967 1 
..,,, - ,.., ~-' 1 i ,60 ! 6.915,73 c.·~ 0,96 

1 

.32 1 
"'."r; 

L\)1~'"r/'~ -- .J.' ) .~ 

1 
D D ---

1 
A A Pal ígono :) 29.116 46.585160 1,60 15.528,53 53 2, 18 71 71 
s s 

Polígono 6 15.081 24.129,60 1,60 8.043,20 53 1 '12 41 41 

\Jiviendas Unif3mils. 2~.e. 076 285.691,20 1,20 95.230,40 31) 17,78 98 98 

A 15.887 12.709,60 0,80 4.236,53 26 1' 19 - 20 
Mantenimiento 

8 1.272 ------- ----- - -·---- -- 0,09 -

Residencial Al 71.287 142.574,00 2,00 47.525,00 60 e ..,...,. 
..; '._),) 88 150 

en 
Bloque BU 8.722 17.444,00 2,00 5.814,00 60 0,65 - 10 

Comercial 11.500 15.525,00 1,35 5.175, 00 45 o,a6 - 21 

Golf 538.990 ------- ----- ------ -- 40,25 -

T O T A L E S ..... 1.339.000 826.494150 0,617 275.498,12 20,57 100,00 670 833 
( 

( 1l Se permite un máximo de l. 000 metros cuadrad os de usos terciarios en cada Pal ígono que están 
incluidos en los máximos fijados para cada uno de ellos. 

(ll Zona hotelera (terciaria) exclusivamente 
(U) Zona terciaria y residencial 
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Según ello se consumen las siguientes edificab il i dades por u s os 

globales y se ceden las siguientes dotaciones: 

ORDENANZA RESIDENCIAL TERCI AR IO 

~1~1st:JQ8~ 8§B!::!E8QB§ 

F'OLIGONO NUM. 1 41. 886' '7'3 o 

F'OLIGONO f\füM. 2 31. 231 ' 47 !) 

F'OLIGONO NUM. ·-· 4.744 ,53 o 

F'OLIGONO NUM. 4 6.915,73 o 

F'OLIGONO NUM. e::- 15.528, 0 3 o ..._) 

F'OLIGONO NUM. 6 8.043,20 (l 

VI'vIENDAS UNIFAMILIARES 95.230,40 o 

MANTENIMIENTO A (l 4.236,33 

RESIDENCIAL BQ. A <1 ) 
i 

47.525,00 47.525, 0 0 

1 

¡ 
1 

F'.ES I DENC I HL 80. B ( 1 ) 5. 814, r)O 5 . 81 ·1 , r:1(> 1 

- . 

COMERCIAL (l 5. 175, 00 

T o T A L E s 256.919,79 62.750,53 

(1) - Las superficies edificables as i g n a das a uso 
terciario podrán destinarse alternativamen te a u so 
residencial. A esos efectos las dotaciones se han 
calculado respecto de los máximos posibles para am b os 
usos (usos mixtos en proporción libre) 

1 
~ , V. frnS'JR.\ D;J E.\/ CU'.1 't '. U:ífd M.f!1TO DE RE3JlU:' :J'J [),LA 

- 28· -
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112 
u s o s DE SUELO 

JARDINES 1(H),529 

ARE AS DE RECREO y 

JUEGO DE Nir:~os 28 . 571 

F'EATONALES 4.800 

TOT,C.,L S.E.L.D.F' . 133, 9(H) 

PF:EESCOLAF: 2.000 

E. G. 8. 
1 

1 (l, i)(H) 

uso DE INTERES 
F'U8L!CO y 19 . 460 
socr;,L 

) 

1 

¡ 

M2 
CONSTRUIDOS 

- -

- -

- -

j 

1 , 2(H) 
1 
5l) 

3 . i)(H) 
1 
l)(l 

F'ARQUE DEF'ORTIVO: 1 (l . (l(h) (l 

COMERCI,;L : 
socr,;L : 

..+. 730 : . 128' 51) 

-+ • 730 : . 838 , 1)l) 

Coo.s :·o , ' lira• P:i ~liC3S_Y_T~~%-'~-t~ 

r: :n íl:F H~i ~ o ~CE?T ;\0~ 
? R Po 3 J J 1 ' E l A 1: r,1 ') . ·i 

PR,./ , , • :;;1;E 11 .1J'l .., 1. ! rll· 
TuR J ·¡ :J,! .,\ S .1 ;,Ji ú:'. . i.1 · 

V ~ ff R\'líl E ~J ~ll .n . 
r.i ¡., - ::.r JlE.iH tJ~ ; • '.l ~ LA 
C. ?. 1 LI . Ot ;~:; ,¡ 1: 

1 [1 O MAYO 1::1~·tl 
JUNTA DE ANDAL' 'CA 



El · Plan Parcial de Ordenación de San Roque Club, prevé desarrollar 

una urbanización autosuficiente , por Lo que la pobl.ación ó densidad 

de habitantes del Término Municipaf de San Roque, asi como de las 

urbani:aciones colindantes ! no incide directamente en el 

planeamiento de éste complejo. 

En cuanto a la población de la urbani:ación, hay que destacar que 

ésta será en parte de residentes permanentes en la urbani:ación, y 

es de suponer, que debido al alto índice de per manencia, la 

urbani:ación podrá potenciar el empleo en su capítulo de servicios. 

El número de viviendas previsto, como queda di cho , es el de 5 

viviendas por hectárea, 1 o que supone · un total de 670 viviendas, 

cifra muy inferior a la de :.000 viviendas autori:adas por el Plan 

General de Ordenación de San Roque. 

Dada la alta calidad de la urbanización y suponiendo un máximo de 4 

habitantes por vivienda, resulta que tendríamos una pobl ción de 

2.680 habitantes, lo que supone 20 habitantes por he t~rea· . · · ---C~1'"'°- ;¡ ~ ~·· PJbli~as y Tr31SOJr!es 1 
1 .11 J .~ r F ¡ Ji! ~ O 1\~ E?T AOJ 
- ---· · - 1 

P::a n , J 1. ~ E , · 7.1) ,•¡ • 
FA •J •. ¡ ; , • J: 
IJR -i Y L ,1 .. r1 ; ~ J ¡] . ; , 

r:. \ Y " . R~l)J E'l CU ,p l 

~¡.,,d' :.!'EH uc Rf;) ltU: : .1 1. l.\ • 
h ,. p () 1 u DE f f't.I . • 

r fo· MAYO i9911 ¡ 

aparcamientos dentro del Plan F·arci al, presentado y 

tramitado, en su páginas 9 y 13 bis, no es preciso 

subsanarlo. 
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~ De ~cuerdo con el Art. 52 del R.P. se prevé en t~ 

unidad¡ una red de comunicaciones propia y su conexión 

con el sistema general de comunicaciones previsto en el 

plan e a.mi errtcr. 

La red viaria está prevista de tal modo que asegure el 

movimiento de tráfico, de una manera segura v 

conveniente mediante la previsión de: 

a.- Un sistema de caminos y pasos directos segregados 

del flujo de tráfico de larga distancia.. 

b.- Una jerarquía claramente definida de vías con 

t21naños di fer12ntes. 

' c. Alineaciones y calidades según velocidad y volumen 

de tráfico pretendido. 

Como norma general los viales esta.rán dise~ados y 

con materiales fle~ibles de tal modo que 

vida mínima media de :0 a~os . Estando 

acondicionamiento periódico para refor:arlos 

de diseño geométrico para las diferentes 

asificaciones de viales están resumidas en el pµnto 

) iguiente 

NOTA: El viaria de acc2sa principal Centrada), en su 

primer entronque con el viario de tipo II , calle XIII, 

que lleva a las zonas comercial, social y ~scolar, se 

ejecutará tal como aparece en los planos de 

"zonificación, uso del terreno y superficie" (plano 9l y 

en el de "alineaciones y rasantes" (ol,o,no 11)) • 
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Velocidad de diseño 40 Km/hora 

Anchura de carrLl ........... . 2 X 
e; 
..J metras 

Radio de curva normal -,e; 
I...; metros 

Radio de curva minima 35 metros 

Pendiente máxima i o l. 

1 
450 metros/1-. 

'J • J 1 •1 O ~. :~~?T ,¡n 
Longitud total :.i 

. :'! . ·. ,, \ 

~ y rt :. R~lm E'l r. .J .. ~ ' l'· 
1\ ··.r ~n T:J .. E Rb!LU : l : Oc l 1\ 
t:1Jj.l C. P. O. J U. DE i.Cli \: 

Velocidad de diseño 
:'.O Km/hora ·11 O MAYO ºloSl 1 

Anchura de · carril ........... . 5 ~ 5 metros JUNTA DE ANDAt,1 !GiA 

Radio de curva normal • 1 ••••• • . 75 metros 

Radio de curva minima 35 metros 

Psind i ente m,b i ma . . . . . . . . . . . . . 10 Z 

Longitud total 8 .691 metros/l. 

Lo que hace un total próximo a los 9.14i metros de red 

viaria. 

1.8.2.- B~B~Is~l~ls~IQ DE AGUA 

El esquema de la red del sector se ha efectuada en forma 

de malla~ pudiendo ser acometida para cada zona de 

actuación independientemente, a través de anillas 

cerrados , lo que supone el esquema más adecuado para 

gar antizar una mejor distribuc ión y lo más homogénea en 

cuanto a caudales y presiones en la totalidad de l a zona 

y que permite además la realización de reparaciones si~ 

interrumpir el s uministra . 

- '"' - .._,.::. -



El ayua vendrá de dos fuentes a saber, 

captaciones propias y conducción entubada 

desde San Roque, cuya proyecto está ya en 

construcción y se espera que el agua llegue a 

San Roque Club antes de Mar:o de 1 . 990, según 

manifestaciones del Ayuntamiento de San Raque. 

El aoua de las citadas fuentes se almacenará 

en dos depósitos construidas en la cota +129, 

uno para aoua de las captaciones 

procedentes de la proo1a tinca y destinada a 

riega 1 y~ otro para el ayua potable procedente 

Je San Raq:_¡e y desc111aaa al consume. 

Desde ambos depósitos se distribuirá por 

«>\ gravedad a través de las respectivas redes y 

l¡ .~.J ~·-

¡ 1 O M.~YO 1Sitt\ se•;iün 1 os usos. 

JUNTA DE ANDALUCI/\ 

La presión disponible, será suficiente para 

gar·antiz.;,r el suministro a todas las viviendas 

sin necesidad de disponer de instalaciones 

especiales. 

1,8.2.3.- ~QQ~~~9 
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De-acuerdo con las pr~visiones de dotación 

establecidas, tenemos previsto e l siguiente 

consumo: · 

NUM. DE VIVIENDAS , 670 

NUM. DE HABITANTES .............. . 2.680 

\JI SITANTES Y PERSONAL ........... . 500 

COEFICIENTE DE SIMULTANEIDAD .. ... 

CONSUMO HABITANTE/DIA ........... . :::1)0 litros 

CONSUMO 

TOTAL: 3.180 x 300 v 75Z = 715.500 li tros/día 

715.500 litros/día = 715,5 m:::/dia 

El requerimiento para campo de golf y áreas 

ajardinadas es de 5.000 litros/minuto para un 

perjodo de 10 horas. 

CONSUMO 

TOTAL: 5.000 x 60 x 10 = 3.000.000 litros / día 

1 . ~ 1 D .M4rí1 ~.:.J 
JUNTA DE ANDALUCIA 

3.000.000 litros/día= 3.000 m3/dia 

CONSUMO PREVISTO PARA RIEGO 

DE LAS DEMAS AREAS . .... . ..... . 2.000 m3/dia 

REQUERIMIENTO TOTAL PARA 

RIEGO 5.000 m3/día 
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Esta red dispondrá de un caudal i~stantáneo de 

8· litros/segundo en dos horas <C.P.I.- 82>, 

para la instalación de hidratantes de 60 y 100 

mm. contra incendios . En casa de emergencia se 

contará con un sistema de bombeo desde los 

lagos a los depósitos de riego. 

, Cn 1 r ' p 'l·c. 1 V Tr H~Ort93 

Se prevé una longitud de red de 9 . 717 

lineales. fR ! : 
r J1 J t 1 1 

) i .r·· 
n ., J 1 E\ r.., .1 'l .. 

" J ~ · l ,LJ ' , ;¿ '.,\ 
l, .l r'. J. I 'J . Vc~t~:i i : 

t.8.3.- 8~~~~IB8l~~8QQ 

Sistema: 
(TO M.qro ¡291-( 

JUN rA DE ANDA!...~ CJA 

El esquema de la red se realizará de acuerda con el 

sistema separ~t~~c, ¡::.1-oyectándose sistemas 

independientes para aguas r esiduales y pluvidles ce ia 

Urbanizaciór.. 

1 . 8 . 3. 1 . - ~~!:!Q~l 

Tomaremos como base de cálculo del caudal la 

cantidad de 200 litros/dia/habitante, lo cual 

nos dar á un flujo diar io medio cie: 

200 x 2.600 = 536 . 000 litros/dia 

Estos 200 li~ros/día/habitante, se descomponen 

en 150 litros/dia/habitante para descargas de 
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alca~tarillado, quedan~o como 1nargen de 

Caudal horario máximo: 

536.001) 10 = 53.600 litros/h 
'"' A ~iJQ E'I f~! ;f'l ' -
E Rf.i JtJ ;· J , !l: LA . 

L... U. Ot f<t: rl.~ . 

Caudal máximo/segundo: r ·1 o MAYO 1oq1I 
JUNTA DE A~DALUCIA 

53.600 3.600 = 14,8 litros/segundo 

Caudal total /s2gundo: 

Si consideremos una descarga automática en 

cabecera de :o litr os/segundo, y le a;adimos 

la totalidad del caudal máximo por seaundo de 

14,8 1 i tras/segunde , rct~ ~·~c ·:: ::::: üii Cdudal total\ 

de 34!8 litros/segundo. 

Si suponemos doblado el caudal por considerar 

que la alcantarilla no va ir llena, sino a 

medio. caudal, obtenemos un caudal total de 

69,6 litros/segundo. 

El sistema de drenaje de las aguas fecales 

comprende el sistema conjuntamente con las 
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estaciones de boinbeo y l a pl anta 

depurador a. . 

El diámetro minimo será de 220 mm., 

disponiéndose po:os de registro de ·los 

cambios de pendiente, separánaose entre si 

un máximo de 30 m. 

La pendiente minima será del .-, w/ 

..::.. :. ' 

debiéndose efectuar su c á lcu lo con la norma 

N.T.E. 

La acometida a las edificios se real i :ará 

siempre a po:os! y a tal efecto se dejará 

prevista al menos una arqueta de acomet i da 

a cada :ona edificable y a cada parce l a 

destinada a cada sistema de equipamiento. 

) 
L2. r ed de aguas pluviales efectuará 

Bependientemente de la de los fecales ! 

lestando previstos sumideros en la 

11-R.~ ~. f '; ~'J'-1 . 1 
r~ :E \T E fiE ~ iU!: : i at LA que irán provistos de areneros 
'. í'. O. 1 U. ¡¡ ~ 1 ;:~. ! ' ·j 

~ · 

y a un.:; 

1-1----0-M.~-YO_í_·09íl distancia 1i1.i:dma de 25 m. La acometida de 

AN, D." L' '. (:1 \ 1 os sumí deros JUNTA DE ,... - se efectuará a po:os que 

deberán cumplir con . la N.T.E., en cuanto a 

localización y construcción. 

Tanto en la red de fecales como en la de 
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l ) 

pluviales :e retorzarán las canalizaciones 

en el sentido de la generatriz, cuando este 

a menos de 1,20 m. respecto a la rasante de 

aceras y a 2,50 m. en cruces de calzada. 

Mediante ésta red se recogerán las 

escorrentías de cubiertas, caminos y otras 

áreas pavimentadas, así como las derramas 

de piscinas, lagos y escorrentías de las 

áreas no pavimentadas, por un sistema de 

drenaje del subsuelo. 

También 52 alude en dicho punto a l a 

existencia lQI de.una depuradora y 2Ql de una 

estación de bombeo nomencla tura P- 6 que 

desemboca en los lagos c~i~tentes para su 

utilización ~11 el sistema de riego solo en 

caso de grandes avenidas y cuando la estación 

resultase insuficiente <ocasionalmente y de 

no al Guadal quitón sino al Arroyo de San 

~ R' f"1 s•;,'l. . 
rr " ~ l\¡ t ·• . •'· LA • Antonio. En cualquier caso se encuentra en 

u ~ fp.10 tu. oc, ,:.i: ,. 1 
expediente - ~ ¡ ~1~ ·0 H..~YO 1_~'.~~ fase de tramitación el 

ANDAL,.J r:I.\ e.ar.federación Hidrográfica del Sur • 
.JUNTA DE 

de la 

la planta depuradora se encuentra situada en 

la esquina S . O. de la finca a cota ± 87 m. 

Está_prevista una zona en el sector N.E. a 

cota± 50 m., si así lo requiriese el cálculo, 

- 38 -
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aunqLLe se prevé como 1nás probable una estación 

de .bombea. 

La 1 ínea de tratamiento de l as aguas 

residua~2s que se generen con el fin -de ser 

depuradas antes de 5U vertido al cauce p~blicc 

será el siguiente: 

Retratamiento: Compues t o por desarenador, 

rejas gruesas y finas 

automáticas 

Aireación: Mediante turbin.:; de 

características adecuadas. 

ranquili=ación: Se eliminarán l as burbujas de 

aire arrastradas por el lodo 

y el agua, así Cüff1u '·· ' -1..., :::> 

sólidas flotantes procedentes 

de la =ana de aireación. 

Decantación: Se efectuará una comoleta y 

total reparación de la me:cl~ 

de lodo y agua. 

Claración: Antes de ser vertidos a l 

cauce, las aguas serán 

tratadas con hipoclorito. 

El dimensionado de la planta depuradora 
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asegurará en todo momento.que : 

Reducción de la 0.8.05 iniciales 

Reducción de los S.S. iniciales 

Se deberán obtener todos los 

9c:- • • 
...; /. 

9 <=:' • ( 
...Ji. 

permisos 

necesarios para el vertido, de los organismos 

competentes, cuando fuese necesario dicho 

vertido, ya que se pretende que las aguas 

tratadas se bombeen desde l a depuradora hasta 

el depósito para a.yu.a de riego, para su 

util i:ación en el sistema de rie~o. 

Las aguas pluviales donde no sea posible 

recogerlas, descargarán sobre los cur sos 

fluviales existentes, pero donde l o sea, se 

Qret~n~e la rcsibilidad de recoger las en po:os 

de absorción y almacenar!~~ Pn les l .:>,.,ne. - -'::1--. 

El Ayuntamiento de San Roque, está reali:ando 

el estudio de una red integral de Saneamien to. 

Una ve: finalizada la construcción y entrada 

en funcionamiento de dicha red, el promotor 

acepta el compromiso de conectar su red al 

sistema general. 
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La demanda de energía eléctrica· ·de la 

·ur bani:ación será atendida por la Compañía 

Sevillana y se di str ibui r á a íos consumidores 

mediante centros de transformación. 

La potenci a necesaria está garanti:ada por la 

subestación de 66/15 KV ., propiedad de la 

Compañía Sevillana de Electricidad, 

carta de fecha 7 de Noviembre de 1.985 . 

La acometida se efectuará desde la línea aérea , 
que cru:a la finca propiedad de la compañía 

suministradora. 

La disposición de la red deberá ajustarse a 

las más conveniente, de acuerdo ccn las 

distribución de cargas , hacie~do entrarl~ y 

saliaa en los centro~ de lransformación ya 

proye1:tados. 

) 

La demanda de potencia se desglosa tal como 

sigue: 

Zona viviehdas unifamiliares . 

Zona.viviendas agrupadas . 

~ ELA~ R lJ E'I t, ',\ " · 
1 ~ ic:1TO D" R\: DlU t • :~ ; ~~ , 

C. P. O. T JJ . '.3: ri:;.i · 1 
l · ·-1-DJ-iAYU -~~~-~\ 

1 
JU'\TA DE ANDALl 'Cl.t\. í 

Zona r esidencial en bloque. 

Zona comercial . 
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Zona social. 

Zona escolar. TEXT, 1 F ' , )1 J ~ ~ : lf:¡fJJ 
p•:¡¡ l .. ! -' ,, 

Zona mantenimiento. FR 1/ , ·., ,, 
TvR J ( ~ 

Zona deportiva. 

Y ~l . , R' l .l t'J 
i1 :E' j t.E R:J l i J 1 ~~ LA 
C. P. O T l!. o: íc,.t , 

Se utili:arán conductores 
JUNTA o·: J\~m\ 1. CC!A 

cre--::n-cmri1t r o 

unipolares de aislamiento seco (polieticeno 

ó etileno propileno>. Las secciones 

norma 1 i., a das a util i:::ar serán de 95 ! 150 y 

'.240 mm2 . 

La tensión de aislamiento 12/20 W. 

¡_as líneas se instalarán en innr.tajc 

subterráneo, procurando que el tra:ado de 

las mismas, discurra por debajo del acerado 

de las calles, en zanja de m. de 

profundidad. 

En los cruzamientos con viales, se 

utilizarán tubos de fibrocement0 ó plástico 

resistente, de 200 mm. de s, disponiéndose 

sobre la acera y en cada extremo del tubo, 

arquetas de 80 x 80 x 100 cm. 

En cuanto a protecciones y·señali:ación, se 
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cumplirá la recomendación UNESA 0205-A . 

Serán de tipo interior, albergados en -
r_,',1 .. edificaciones adecuadas a las normas de: la 

Compañía suministrador~ y al estilo y 

calidad de la Urbani:ación , previstos para 

albergar uno ó dos transformadores, seg~n 

necesidades, y en cuanto a dimensiones~ 

cumplirán la norma NTE IEB/1.974. 

-

El ai5lamien t o debe ser el correspondiente 

a una tensión normal de 24 KV. 

Los aisladores de apoyo , serán de parcel~n~ 

ri:ada . Los centros de transformación 

dispondr án de una celda libre para cable de 

MT, en previsión de futuras ampliaciones . 

En el caso normal de C.T. con entrada y 

s.:ilida de cable de media tensión, las 

celdas de: entrada y salida, deberán 

disponer de dispositivo de corte en carga 

(de 1 ti p o R • I • ó si mi 1 ar) . 

La prot-ecci ón del transformador-, se puéde 

conseguir, con seccionador en carga y 
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~~s1bles de·3lto ooder de r uotura. 

Los embarrados deben ser de hilo de cobre 
desnudo de 12 mm de •· 

3e utilizarán los de potencias normalizadas 

de 160 1 250, 400 y 630 KVA. Los transformª 

dores estarán bobinados para la tensión de 

de 20 KV. Las relaciones de transformación 

serán 20.000 ± 1.000 Voltios/BT. El cambio 

de relación se consigue con un sola 

conmutador accionado desde e l exterior si n 

carga. Las conexiones nomina l es en vacio 

en B.T. 1 serán 398/230 Voltios. 

Deberán cumolir la recomendac i ón UNES A 

50:21-B. 

3erán de 4 o 6 salidas de lineas de 400 A. , 

y sarán del tipo URMAZABAL y MERLI NbU~~ ! N, 

con las siguientes dimensiones: 

M 1 M 1/10 
--------- ---------

Altura má:< ima: :,58 ..., r::-~ 

.::. , w tl 

Longitud: :::: '9:¡ 6,00 
Anchura: :,56 2,56 
Ocupación: 10' 10 m2 15,40 m2 
Superficie ut i 1: 9' lt) m2 14' (h) rn2 

y con las siguientes condiciones esteticas: 

terminación exterior con hormigón la~ado 

con canto rodado liso y sellado con barniz 

trasparante mate, puertas con marcos 

metálicos y rejillas de ventilación del 

mismo material pintado, persianes desmontª 

bes y cubierta plana con pendiente del 
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La estructura será con cable cubierto de 

sección uniforme. 

Se emplearán cables de aluminio con 

aislamiento seco, de las secciones que se 

indican a continuación: 
) 

lineas fundamentales 150 y 240 mm2. 

- Para lineas secundarias y derivaciones 

:s,5 y 95 mm2 .. 

Los cables serán unipolares '/ 

aislamiento de pciieticena reticulado y 

cubierta de palicloruro de vinilo (cables 

La tensión de aislamiento será 0 1 6/1 KV. 

Las líneas se instalarán en montaje 

subterráneo, canalizados bajo tuba de 

plástico rígido de 140 mm. • y 2,3 mm. de 

espesor, procurando- que su trazado discurra 

bajo los acerados de las calles. 
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Cada 30 m. en alineaciones rectas y en 

todos. los cambios de dirección, se 

dispondrá sobre la acera una arqueta de 

80 ;{ 80 :: 80 cm. 

Cada tubo alojará un solo circuito, por l o 

que s e dispondrán tantos tubos como 

circuitos discurran por la misma zan j a . 

En los cruces de viales, los tubos 

hormigonados; en el resto del tra:ado irán 

( Co~s;ier:a ,~~ _ ras P j~li~?~ :1 _Tra11~~Jrtes 

! r:~rn "~F ·. JJI :o ~Gtºi 4DO 
abrigados par arena de río . 

a protección y señalización se 

cumplirá la recomendación UNESA 0205-A. 

JUNTA DE AN OAL' JC!A 

Las cajas generales de protección que se 

) 
instalen, cumplirán las recomendaciones 

UNESA-1403 . 

Serán de esquema 10 y su intensidad nominal 

estará de a~uerdc con la sección de íos 

conductores que a ellos concurran. 

. .. .. . . - .. 
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Se hallará comprendido en todas las vias 

del sector entre 7 y 15 l u;:, según 1"1 

latitud de las mismas sea i nferi or ó 

superior a 14 m. respectivamente. 

F·ara 1 as :onas a j ardinadas e l nivel de 

iluminación se establecerá entr e 2 y 7 lux. 

~ras Pü '1· •~a5 l' fr; 1~~~r1es 

! ~XTC íl~~ ~ ~J )! :O ~ ;-E ?-r~·nu 

Se efectuará por medio de báculo y postes 

con bra:os y columnas por permitirlo la 

rL ~ - R.l "" E'l º '" ' T 
r.1' E'if'.) . R~ -: \,¡ · ,'', ";;·· LA 

te• ';D c. P. D. r u'.-~,· (_'.; ,j i "· 

amplitud de las aceras previstas 

L1 o l·t~YO 1991-f Las :onas ajardinadas y peatonales tendrán 
JUNTA DE ANDAL'.JCIA 

si~l.ema cie í lumina.ci6n accrd? . , 

armonizado con arquitectura y 

funcionalidad de la instalación. 

Se elige la disposición bi l ateral al 

Tresbolillo ~ara todas las viAs del sector 

a excepción de las :onas verdes y arenas 

peatonales. 

Salientes sobre el .bordi l lo. Los _ppstes_y . 
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báculos se situarán\5eparados del bordillo 

a 1 m. 

Los puntos de lu:, er. el caso de báculos, 

deberán situarse sabre la calzada y a una 

distancia del bordillo de 1 a 2 m. 

Se establecerá en el F·rayecto de 

~~s~je · , rn _:ras. Pú~ii:~~ 'i f¡; ~; r·as i 
i~ ''TO R~F / DI D0 1\ ~~:: f • 1} ) J 

· l 1/2 y 2/3 entre la altura del punta de lu: 
J ~ :)..E._.!_.---r¡:--t' -:;i ·1.... j 

' . 1 
fu :l J f ú rL ~ : :; 

1 

Urbani:ación una relación comprendida entre 

y el ancho de la cal:ada . 

"'"'···¡ 
-------

JU>HA DE A NDA1.I ,CIA .!.!:f3. 

Debe hallarse comprendida entre 3,5 y 4 

para obtener una iluminación media entre 7 

y 15 lux, que produce para la disposición 

bilateral al tresbolillo, separaciones 

entre unidades comprendidas entre 28 y 

31, 50 m • 

.!.!B. 

Se ajustará a las tablas 3,54 y 4,19 de la 
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in5trucción para alumoracio urbano dei 

Ministerio de la vivienda. 

La canal i: ac:i ón subterránea, 

protegiéndose la misma en los cruces dE 

c:al:ada y :onas verdes. Se dispondrán 

arquetas de derivación y cruces para 

l ~1 D MAYO 10~ 4 I registro de la instalación y un cuadro 

JUNTA DE ANDA'; 'C!A general de mando y protección junto al 

centro de transformación. 

1.8.5.- RED I~~~EQ~l~6 

La red telefónica, será subterránea. debiendo efectuar 

la obra civil de ac:ue~dc ccn lAs instruc~i~~2s y normas 

vigente5 d2 la Cí~ T~iefónica Nacional de España, en el 

momento de redactar el proyecto de urbanización . 

1.8.6 .- BsQ Qs Ql§I81~~~1º~ ANTENAS ---- --- PARA Bs~sE~lQ~ Q§ T.V. 

Se prevé la instdlación de una red adecuada para la 

cone:d ón dél sistema, cuyas especificaciones SE 

acompa~ará~ en el proyecto de urbanización . 
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Las reservas para dichas dotacione~ han sidb establecidas de acuerde 

~ las referidos articulo~. 

El cuadro que se adjunt .:1 como cuadro NQ en la pá~ina 8 1 

pormenorizada las superficies de las dotaciones que han sido 

calculadas en base a las 670 viviendas previstas en el P.P.O. 

Estas dotaciones vienen determinadas en el Plano de Zonificación. 

La puesta en 3ervicio de las reservas de suelo corresoonde a los 

equipamientos que se establecerán a medida que se urbanice v éstos . 

terrenos serán cedidos al Ayuntamiento de San Roque, una ve: esté 

aorobado el provecto de compensación. 

1.10.- ~Y§I!EJ~a~lQ~ Q~b ~Y~Eb!~!~~IQ DEL ART. z~ DE bB b~Y Q~b ~Y~bQ 

Puesto que la superficie de San Roque Club es de 1.339.000 m: y son 

670 las viviendas que se pretenden constr~ir 

corresponde a 5 viv./ha . 01111y infer ior a las :o viv./ha. previstas en 

el Plan General de Ordenación de San Roque. 

188!~ ª1 Q~ bB b~Y DEL §Y~bQl 

En el cuadro nQ 2, :;e ha calculado 1 as superficies correspondientes 31----...! 

15Z del - ~provechamiento medio de los ter~enos que se pretenden 

urbani::ar. 

Según la ficha de Condiciones Generales del Area participa el presente 
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52ctor en 13 cuantia de Sistemas Generales·-que proceda del a juste del 

aprovechamiento medio y los sistemas Generales Asociados, en el 

documento del Plan Gener3l de Ordenación Urbana definitivamente 

aprobado. Por lo aue tratandase de un sector de aptovechamiento medio 

igual al del cuatrienio, na c abe la asignación de sistema general 

asociado alguno ni de la existencia de e xcesos de aprovechamiento, en 

virtud de los que sugiere tal dotación. 

La cone::ión de la red de comunic2ciones propia: del sectm- con el 

Sistema General de comunicaciones, previsto en el planeamiento, a l 

tratar se de un sistema viario local asociado al Plan Parcial de 

) Clrdenación, no se consider3 de e :-:oropiación sino como una 

determinación del propio Plan Parcial de Ordenación . 

Por las caracteristicas de la actuación se oodrá r 2currir 3 lo 

previsto en el artículo 1:5.1 de la Le y de l Suelo. 

~e "'';e "~ ~' p ·;~ · ::as~ rr~r,1p1r:es . --- ~·---

Í t ~T -. ' r rn: :O ~SEPT 1\!JD 
.. ----···--·-

- p~ o ~ ~ 1 .J J, r E ! A •: M S ;N 
ºR • •.. • ()~ , ,. , 1 ., ~ '1 -
iJn'J :/,·:, '.1 1 s. . ;-<....1._·...;;.~--1:::> 

1-ra 
} 

y f ,\ ~r· íl~ '.Ju E'I ":J',: ' l • 
J , n~ ¡¡: :; 'llJ • , ;~ . LA 

, · ·i 'J c. p. . 1 u. o~ fi.c .; .. 

~1~1 D M.~ro 1C9_i \ 
JUNTA Df~ /\N:) .\'.' 1 '! r\ 
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CUADRO DEL 15/. DE APROVECHAMIENTO MEDIO 

CARACTERISTrCAS SUPfRFTCIES VOLUMEN lST. APROV'ECHAHTENTO SUPERFICIE EN M2 A TERRfNO 
A CONSTRUIR MEDIO CDNSTRUIR PARA OBTENER A 

ZONAS M2 M3 M3 M3 DEL APROVECH. MEDIO CEDER 

'II'./IENDAS 
95.230,40 285.691,20 42.853,68 14 .284,56 35. 711,40 

UN IFAMILIARES 

1/IVIENDAS 
108. 351\39 .325 . 051 , 17 48.757,68 16.252,56 30 . 47\ 75 

;.GRUPA DAS 
1 

1 RESIDENCIAL 

1 
53 . 3::::9 1 30 160. 1) 18, (u) 24. 002,70 8. (>1)(1, 00 12. 1)1) l • (11) 

EN 8LOQUE 

MANTEN l 11 l ENTO " ..... - , C' "'.'" -, • ..:. ...,o,..;.._, 12.709,60 !.906,44 635. i8 2.383,05 

COMERClriL 5. l 75,00 15.525,00 2.328,75 776,25 1.725,00 

T O T A L E S ...... 266.331,62 798 .994,97 119.849,25 39 .948,85 82.294,20 
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2.1.- l~~IlEl~B~lQ~ DE ~e ~s~s~lQBQ o ~º~~s~ls~~lB DE LA ~B~B~lIB~lQ~ 
' 

Se trata de un proyecto de muy alto nivel, con una parte de los 

ocupantes que tendrán residencia permanente o semipermanente en 

la Costa y un sector que se supone visitará la urbani zaci ón un 

mínimo de 2 ó 3 veces al a~o. 

Consideramos que las características especiales que concurren en 

éste proyecto, al estar promovido por ASAHI KANKO S.A., una de 

las empresas con la mayor experiencia! en la explotación de 

Campos de Golf, del mundo, contribuirá con la construcción de 

) éste complejo a la mejora de la planificación turística de ia 

Constituirá, a su vez, la continuidad de una franja turística, 

que teniendo su origen en la unidad que pretendemos conso lidar ! 

continuará con Sotogrande, Playa Guadiaro , Punta E~ropa, San 

Costa del Sol. 
co~s~ie r ia. • Ohr~~~ú~~~as ~ rr:_~;?~r t es 

rE:<ro8_-.J ~J !Jl:j íJ Ac E cT ::\q~ 
M; :-¡ 

Además de éstas razones, suficientes por sí mi s 

otras de índole socioeconómica muy dignas de teners 

al La transformación de unos terrenos improductiv 

PConómicos de primera magnitud. 

b) La creación importante de puestos de trabajo, directos e 

indirectos, tanto ~n obras de urbanización, edificación 

mantenimiento y servicios, como la que lleva aparejado el 

funcionamiento y mantenimiento de un Campo de Golf de la 



) 

..., ..., 

..::. . ..::.. 

\ 
. Consej.e · de Ohras P~!ili.:as .~· rr-. :~ , ·r. 1 .. ~ J 
TEXTf!_ EF i.~1! O -~~E '' f" J j importancia del San Roque Club. 

POR R ' 1lU <J 1 • E , \ 
PR lV .. 1; . . r. ')\.' -L----;-~:;:> 
1 JR J Y UR 4 ,, J J 

captac ón lde e ' j ~a· ~ f~§{) 
6 . · AB" RV)] E ~ ~ ;-,1 ·: . 

• 0,¡ M f'\I DE R~3 ~t ·J; ¡,D. lA 
_ .,.U C P O 1 U. DE r t.;:11 

el La ori entación turística hacia la 

extranjeros como fuente de divisas. 

/ :1 D MAYO l!l.9_1 / 
JUNTA DE ANDAJ.r JCIA 

La finca sobre la que s2 redacta el presente Plan Parcial de 

Ordenación, pertenece a un solo propietario registral~ que es 

ASAHI KANKO S.A., según s2 acredita mediante c~rtificado del 

Registro de la Propiedad de San Roque y cuyo domicilio social 

reside en el Hotel Sotogrande 

:.3.1.- Como se trata de un Plan Parcial de Ordenación de 

iniciativa privada, : ?r,;:. :...:rbani::ación 

p~rti::u!~r, en e l que el territorio ordenado es 

propiedad exclusiva del promotor, el sistema idóneo de 

actuación es el de COMPENSACION, según determina la ley, 

donde se da preferencia a éste sistema, y toda vez que 

el promotor asume la ejecución de las obras de la 

urbanización, no resulta conveniente en éste caso la 

elección del sistema de cooperación, en la que la 

ejecución corresponde a la Administración con cargo a 

los propietarios. 

Dado que el territorio ordenado pertenece a un solo 

titular, no se constituirá Junta de Compensación para la 

ejecución de las obras. 
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Se establece el sistema de compensación para ei 

desar:-rollo urbaníst~co de la fina delimitada en ~st9 

Plan Pare i al . En ·consecuencia . queda . pues 1 1 a. fine~ 

afectada, automáticamente delimitada como 

urbanística de actuación, sin necesidad del trámite a~ 

audiencia, previsto en el artículo 157 de R.G., párrai~ 

3Q, por tratarse de una finca con un solo prooietaria 1 

siendo el mismo, promotor del Plan Parcial de Ordenacl~n 

de dicha finca por lo que resulta innecesario l~ 

) constitución de la Junta Administr.:;.tiva de Co1 f1r;e'.!_'.!is~9i.· ~:4Pa~ Pú~ .t • · :as:· Ir 1; s 1J r ;es J 
TE~!9JlE J:-J )J JJ ~ ~E"T ~Di . 

:.3.2.- El propietario y promotor del Plan Parcial 

obligatoria . 

dJ 
.. ~ ....... ---:;;1-4"'---"~~~ 

f:' 
~' ,·· 

terrenos 

. .\ 

Club, queda obligado a aportar los 

l,--.,~1:n-::;;D;::--HJ-4YD-1-;;::J 
:.3.3.- SP dec!ara innecesario el expedí f'n te 12p.::r eQlaYfü'o ~'1nANDAL ' 1CIA 

que la finca perteneLe d un solo titular y, que a ~u 

vez, asume la promoción de las abras de urbanizaciJ~ y 

edificación: 

2.3.4.- Actuará como representante del Ayuntamiento ce S~n 

Raque, cerca del promotor, el Teniente de Alc~l1e 

presidente de la Comisión de Jbras y Urbanisilla C~n 

objeto de· controlar el fiel cumplimiento de l~~ 

compromiso~ adquiridos por el promotor. 

2.3.5.- La transmisión al Ayuntamiento de San Roque, en pl~~o 

dominio y libre de cargas, de.todos los terrenos cle 

cesión.obligatoria, así como las obras· e instalacio"°'t!s 
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ejecutadas a costa del promo~or, --tendrá lugar en las 

condiciones.que se determinan regl amentariamente. En 

todo caso los terrenos quedar~n afectos al c umplimiento 

de las obligaciones inherentes ai. presente si·s-"t:Bri.d y ¿, 

los compromisos contraídos por el promotor, c uya 

a.notación se efectuará, en el Registro! en c:1 día en 
~~r-=-:-.;...._-.... __ 
Consa¡~r ia ri :Jhra> p 1. · ~s Tr, ,, i ··~s 

TEXT~ n~ J.J 1 ~ ~~ '~' ·n 
la forma que se se~ale reglamentariamente. 

POR R S 'J . . J 

PRJV::c.,,, ' ,¡Jl • ,\ 1 i 
TOR~O Y UR .A i ' .l J ... J 

2.3.6.- El tema sobre la cesión gratuita se entien e 1u~ qu · · -

contestado en el punto 3.l.2. ~ -,.. y E ~· - R ~:J .l f'I ·' 'J-' l ·l 
ll · :1:1 M!f ~ TJ úE RE:ill•J : l ;',;,t.\ 

.i:.t.J , C. P. O f U. JE L CH."1 

1 _ 1 O MAYO 1 .. o!Jn 
Los terrenos que se ceden gratui tamente c n dk talle ~ ~~, 

sus respectivos destinos y superficies son: 
JUNTA DE ANDAL~CIA 

A.- Terrenos destinados a · verde pGblico 

incluso jardines y áreas de recreo (33. 9(H) m2 

8 .- Terrenos destinados a via l es y 

aparcam.:. en tas ............ . ......... . . . . . 

C.- Terrenos destinados a Centros 

Docentes 12.000 m2 

D.- Terrenos destinados a servicios de 

interés público y social ............••. 20.260 m2 

E.- Depuradora. 1.272 m2 

TOTAL TERRENOS QUE SE CEDEN .......... . 251.381 m2 

============~======================================= 
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2 . 4 . l. - E:bBIQ§ EJECUCION --------- º~ b6§ OBRAS : º~ UR8AN 

JUNTA DE ANDAJ.! CiA 

En el . momento de producirse la aprobación de an 

Parcial de Ordenación, se procederá a l a redacción y 

aprobación del Proyecto de Urbanización, y una ve: 

obtenida ésta ~ se procederá a l~ ejec ución de la3 obras 

del mismo y posteriormente a la tramitación de las 

licencias de edificación, cie acuerdo con los plazos y 

tiempos definidos en el Plan de Etapas. 

2.4.2.- ~Q~§IBY~~!Q~~ E~ §Y ~6§Qi Q~· ~Q!El~!Q§ Q~§!!~BQQ A 

No se prevén edificios destinados a dotaciones 

comunitarias de la urbani:ación que no sean las 

incluidas entre las obligaciones impuestas por la Ley, 

que son las dotaciones de servicio de interés público y 

social que prevén ia cesió~ de metros cuadrados 

construidos en vez de metros cuadros de terreno .Para los 

equipamientos comercial y social y que serán cedidos al 

Ayuntamiento de San Roque en el momento oportuno . 
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TEXTO REFUNDIDO ----- ---------

) 



) 

J 

acuer 1JD CFU:'I Dunto 

referencia CAM1JGG de 15 1.'19.l, 

3decuar tanto a la leaalidad urb3n1st1ca como a 135 determinaciones 

ae Ordenacian Urbana oe ~an Koaue. 

aetin1c1v2mente e1 ~ de Noviembre oe ( 

l . :'I 7C: 1 ~ e: asa. 

auntualmente a tas mociif ic3ciones ex19102s en esa resolución , 

Cons0 ¡·' le O p · ~ o\ J ·.,~y [rJ,,f,""SS 

TEXI_r. PEF1J'.,: .¡. ·1 ' ... - ., ~? f ~ D J 

r~. :_; ··- ~-4 - ----- . -

E:!d~IQ 3. 1. 

~.~ .JUí:"C.ü ! 
l • ·-' . ._ ~ _:.. .. 

21 sector no oosee exceso oe 3orovecnami en~a meo:c. 

mencionado P.P., tel cual e~~e documento es un retormada. rJc~··· :.a.nt.c 

seran de 2piicac1ón 1os mismos criterios oue se cuvieron al aorooar 

definitivamente el pr1mer dacumen~a. 

Os 3cuer~o con e~ ' ,.1 .. _ 



zona dedicada a áreas peatonales dentro del sistema de espacios 

libres de dominio oúblico. aue no suoera el 40% de la suoerficie de 

este. Esta s.uc1er-ficie queda señalada en ei plano de "ZONIFICACIOM, 

USOS DEL TERRENO Y SUPERFICIES". 

Se rectifica el cuadro núm. 1 (antigua 

17) en el sentido de no desglosar el eauioamien 

interés público y social corresoondiente al uso t 

una superficie mínima oe 7.554 metros cuadrados . 

La suoerficie de SDELDP correspondiente a l uso residencial ;e 

desglosa ae forma orooorcional entre jardines v áreas de Juego de 

forma aue auedan las siguientes superficies: 

JARDINES (incluso áreas oeatonalesl 71.4:9 . -

AREriS DE JUEGO .......... . ...................... . : 8 .57 1. -

designados como complementarios. 

Se ~stablece la reserva de 2.690 metros cuadrados destinado a 

equipamiento social como propia del uso resi dencial en el cuadro 

anteriormente citado. 

Se ha vuelto a modificar el cuadro 1.6 (pagina 271, ajustando la 

edificabilidad de las cesiones de servicios de interés público y 

social, al índice de~ m3/m2, o lo que es lo mismo m2 / m2 :;obre 

pat-cela neta. 



Lo previsto en la ficha del P.G.O.U. es: 

339.000 x 1,2 I 3,5 = 116 . 228 m/cuadrados 

Lo realmente previsto en el Plan Parcial es: 

- Comercial de cesión 4 . 730 m/cuadrados 

- Mantenimiento ........................... . 4 . 236 m/cuadrados 

- Residencial Bloque A 47 . 525 m/cuadrados 

- Residencial Bloque B 5.814 m/cuadrados 

- Comerci.:il ............. .. . ....... ........ . 5.1 75 m/cuadr ados 

TOTAL ...................... ... ............. ó7 .53l) m/cua•jrado·: 

================================================================ 

Dotación para aoarcamientos orevistos en terciar io : 

67 . 530 m/cuadrados a 100 m/cuadraaos = 675 c l a:as 

Se ha disouesto una superficie de 4.200 metros cuadrados de 

aoarcamiento en uso terciario. lo que para una plaza ae 12 .::0 x 4 .5 

m/2 x pla:dl, da una caoacidad máxima de 424 aparcam i entos en v ia 

públic,;. Pa~-~ C:..!~1- ir · t::l total del standard prt-vi sto (675 - 424 = ::i1 

plazas), se incluyen como obligatorias en las siguientes zonas: 

- Comercial de cesión .......................... . 50 plazas 

- Mantenimiento .... . . ~ ......................... . 20 p l azas 

- Residencial Bloque A 150 plazas 

- Residencial Bloque 8 10 plazas 

Comercial .................•...........•..••..• 21 plazas 

TOTAL . .... .•........... • ...........•............ 251 pl .=i.zas 

==============================================~=c~f.7¡);=' ':;= !)~~P~~-=~= =r;=: _, ,r:es 

habiéndose incluido en las normas particulares. 

- ~· -

-
PJ ll ll : l U ~ ' OJ E 

FR :V,::;· , 1 

WR;q Y UH A 

' I 
1 

3 :JR~::n f • .- 1 l t -
~;T!) DE RES ll 'J : 11 J : l.\ 
• O. f. U. DE í " ; 1 , 

1 1 D f1Ara ·f~11 1 
JUNTA DE. A'"' ' "\ 



Número máximo de viviendas = 670 viviendas 

Se ha disouesto una superficie de aparcamientos en vía pública 

de 4.020 metros cuadrados, que para una plaza de (2 ,20 x 4,50 x 

plaza), da un total de 406 plazas en vía pública, quedando por 

localizar (670 - 450 = 220 plazas) en solares edificables~ 

habiéndose previsto las siguientes: 

Unifamiliar es adosadas - 1 x v1v1ena 98 plazas 

- Polígono - 161 viviendas 161 olaza.s 

Polígono 2 164 viviendas 164 p l .::<.:as 

Polígono 3 15 viviendas 15 pi azas 

-:: ·-:¡ o lazas ·-• ..:... Pol ígono 4 - "":"." ·-:i viviendas ._• ,,;_ . . 

71 plazas ) Pol ígono e=- - 71 viviendas ._) . . . . 

41 plazas Pol í.gono 6 - 41 vi vi end.::1:; . . . 

TOTAL •• . •••••••••••••.•••••••.••••••.••••••••••. 582 olazas 

================================================================ 

incorporándose estas determinaciones en las norma~ particulares de 

t:Ll~IQ ~.!.1.!.1Q.!. 

Como ya :;e hacia referencia a ias superficies des~inadas a 

aoarcamientos dentro del Plan Parcial, oresentacio v tramitado . en sus 

páginas 9 y 13 bis, no se entiende preciso s ub 

TEXTO RE LIW31u0 ACE lf.:. '}) 

Incorporados tanto en 1.4.2., viarios, e 

del número de plazas en cuadro 1.6. 

Respecto de la eliminación de aguas residuales en el apartado 
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) 

1.8.~ . 3 . se alude 3 la exi stencia de 1Ql una depur adora, 2Q J una 

estaci ón de bombeo nomenclatura P-6 que desemboca en los l agos 

existentes, para su uti lización en el sistema de riego . Solo en caso 

de grandes a venidas v cuando la estación resultase insuficiente 

<ocasionalmente y de fo rma puntua l >, se verterían a cauce público, no 

el Guadalquiton sino ~ el Arroyo de San Antonio. En cualquier caso, se 

encuentra en f ase de tramitación el expediente con la Confeder ación 

Hidrográfica del Sur. 

Plr 
Ji}S 

Se incluye informe favorable del Organo de Cuenc-, !o 
~ ' tgg5 1 !I_.\\ q• 
l,. ' .. '' '::: n i , ...• n - . 

~ . í'_ J. f t• ' . -~ ~~ 

IJto~~~~~ 
JUN - ,..,._/ f 

TA DE A\; 'r\ '."C! A 

la memoria. 

PUNTO :2..:.~..:.!..:. 

L3 cesión correspondiente a l aorovecnamiento meoio es del IS~ 

conforme a la Disposición Transitoria 1ª! aoartaao 2 de la Lev 8 /90 . 

El sector, tal como se recoge en las fich a s del TR y en e l punto 

3.1.2. de l a memoria, no participa de los Sistemas Generales al ser 

i guales e l aprovechamiento del sector y el medio del ler cuatrienio. 

La superficie media de l as viviendas ~uedan plenamente 

justificadas desde los cr i terios que l a propiedad qu iere que tenga la 

urbanización . Solo asi se entiende que en una urbanización con 

capacidad para 2 . 000 vi viendas , el número de las mi smas haya quedado 

reducido a 670 vi viendas. 

En definitiva, s e pretende crear un compl ejo de muy alto 
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) 

En 1 a cictualidad y pendiente de que se produzcan las 

correspondientes aprobaciones de F'.F'. y F'royecto .de.-1.J~c;;.,i..óA-&e-
~ jeria de_~~ras_P..ú3 ' ' r :-,·;:\lS 

han redactado Provectos de viviendas uní f ami 1 i ares q:p- · [(FRl?~J'.'.:'Jilg@ é~ : ·:d·e \[)) 

1.500 m2 y 2.300 m2 aproximadamente. 

Así mismo: observando el cuadro de la págin 

::1parecen el número de viviendas por tipologí 

encontramos: 

M2 M2 SIJFEF:F I C I ES SUFEF:FC . 

IF'OLIG DNOINQ UDS. ICONSTRUIBLESI CONS.VIVIENDAS CONSTRDA 
1 1 1 1 

1 lól 41.887 41. 887 

ló4 31. 231 31. 231 190 

_, 4.745 4.745 

4 
_,, 

ó.91ó á.916 21ó .:·....:: 

r: 
__) 71 15.230 15.230 218 

ó 41 8.043 8.043 41 

f-
1 

UNIFAM. 1 98 95.230 95. 23(\ 971 
1 

1 F:ES . BLQ. 1 88 21. 483 21. 483 244 
1 1 

- 6 -
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lt '.\.D . 'EH J Uf m _. ~ · J , ' .' < ~A 
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1 ti o M.ffl~_ ~~~·]1! 
JUNTA n i: A' m r\ 1_· ' ( :!A 

SUPEFC FL~ZAS 

UTI L 1 AF'AR. M IM. I 

1 , r: 0-J 

:::'.68 

183 

19!) 

17ü 

8"', ..::.o 

207 

25 

,..,C' 
-'.-.! 

·"'\C' 
.::....; 
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En ~stas superficies se incluyen _porches, patios, terrazas con 

pérgola, casetas de piscina~ etc. etc .. lo cual lleva a unas 

superficies útiles, muy razonables dado el standing a conseguir. 

anexo a la memoria. 

Se ha contestado en el punto 7 ""'\ r¡ 
•• .:.i • ..::. • ..::.. 

Se incluye plano núm. 9 BIS, con detal le del P ~~~tapas . 

Se incluye, como anexo a la memoria, aval bancario por el 6% del 

coste d~ implantación de la infraestructura prevista en Estudi= 

Económico del Plan Parcial 

Se ha modificado en el punto 4.1. los plazos para la 

presentación de documentos, ejecución y recepciones de obra~ 

fijandose los siguientes plazos: 

-- Presentación del proyecto de Compensación: 1 mes desde la 

aprobación definitiva del Plan Parcial. 

-- Presentación del Proyecto de Urbanización: 3 meses desde la 

aprobación definifiva del Proyecto de Compensación (propietario 

úni col . 

Solicitud de recepción provisional de las obras de 

Urbanización: Según Proyecto de Urbanización y nunca superior a dos 
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a~os desde la aprobación definitiva del ~ismo. 

La recepción provisional y def in iti va se produc i r á según lo 

dispuesto en la Norma 1. 3 ., artículo 4, apartados C,12,3 y C,12, 4 de 

la Revisión y Adaptaci ón del Plan General de Ordenación Urbana. 

-- La edificación podrá iniciarse simultáneamente con la 

Urbanización y según lo dispuesto en el artículo 42 . 2 y 41 , por 

remisión del anterior, del Reglamento de Gestión o, al men os, antes 

de se is meses desde la recepción provisional. 

Proyecto 

comienzo de la 

de Parcelación: 2 meses antes, como mínimo, del 

etapa correspondiente de edi f i c:1c · \'.Wt \1 3~~ 'ém'~~~ a'n t_~~-., , :P.~ 1 
TEYTO WF l ' ' l ) : i J 

de cualauier segregación que se produzca . 'l 

Estos plazos se han incluido en el punto 4 . 1 . 

El apartado 3.2.1.1. se h~ modificado especificando, dent ro de 

vivienda~ agt uµaJ ds : Viviendas adosadas y/o pareadas o en núcleo Y 

"Pueb lo Mediterráneo". 

Con objeto de dejar más claro l os concep tos utilizados, se 

remite únicamente a la unidad Polígono y a la unidad mínima 

proyectual como referencia a los posibles ámbitos de intervención 

proyect:ual. 

Así quedan claramente definidos en e l apar tado 3.2 . 2.1., lo que 

serian las unidades mínimas de proyecto que podrán consistir en un 

Polígono completo o en aquel ámbito que define as í un Estudio de 

Detalle a redactar para dicho Polígono completo. 

Se fijan en punto -:" .., ~ 

· ... ' . ..::. . ~· . 1 as condiciones de ag r egación y 
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Con~ .?, !J de O~ r~3 P'1'"! '•3e, "! f · : ;< ,, •• ,q 

segregación de parcelas. 

--r5 ·-;,~:·-u ) . : E '. 1. 
Se ha eliminado el párrafo de referencia : " Cjl'¡i<i\J ~ i . á.r,e;a: cioi;ide 

l·JílJ Y íl , .lS/1 j ... : .. : .. 

ubican las parcelas .•.... 11
• 

'' . , 

se 

~ y '.- !l \l 'l E' 
1 1 . : ,,¡ ,¡ ! : ~ \~ ,) l J .\ L I • ' ~ Q 1 ll Dí:' 

PUNTO ~.!.:J.!.~.!J. 

Se ha incorporado el término "aislada". 
Tito ~~ro. .. :.:· 11 

Se han corregido los 5 metros 
JUNTA DE AND.\" . :· .\ 

y se h g.u-~~..._.o.-6-me;t:.~es,-

incorporándose la separación de ~ metros a linderos privados. 

Se ha suprimido la redacción de altura máxima y toler a ncias , 

incorporándose las del P.G.O.U. 

Se ~a modificado la ocupación media a l 25%. 

Las limitaciones en frentes de fachadas y circulo regulador, 

fueron suprimidas en el anexo al documento del P.G.O . U. que aprobó 

provisionalmente el P.G.O.U. (se incorpora fotocopia de los anexos -

modificaciones de normas). 

Se ha incorpora la terminología del uso residencial/turístico 

en todas las tipologías. 

Se ha ajustada la denominación de viviendas agrupadas a las 

tipologías previstas en el P.G.O.U., de la siguiente forma : 

AGRUPADAS: Adosadas pareadas y Poblada Mediterránea en núcleos. 

Se transcriben las normas que para cada tipología establece como 

media el P.G.O.U. 

Tipología ADOSADAS/PAREADAS y Tipología NL'C:LEOS <POBLADO 

MEO ITERRANEO> • 

Se han ajustado las tipologías del uso residencial y terciario 

en bloques a las previstas en el P.G.O.U., transcribiéndose las 
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mismas. 

3.4.- PLAN Qg gIBEB§ 

De acuerdo a lo expresado en el punto --:"' r'\ I 

·-' .L.. o. ' al estar toda la 

urbanización desarrollada en la 1ª etapa, la entrega de los suelos de 

cesión urbanizados se efectuará al final de la misma y todos al mismo 

tiempo por es·a circunstancia, sin perjuicio de los actos que se 

deriven de la aprobación del Proyecto de Compensac·ón. 
:-""""'t'--------~...._----

C o ns P.! !l!_E_e 0'!íl5 Pü'JI': 1~ T. . · •r"1S 

T~XT_ 1 ~EF : 'lll ?:J ·L ~ ' í ~ J j 
PJR 1 tJ J ¡ ' E 

FR1\ • , l t A , TtJR:o Y u. ", , ,,__ __ 

Se incluye plano de situación actual, 

infraestructura y vegetación. 

/ l1 O MAYQ: _!_g~~J 
JUNTA DF: ANDA l.!JCIA 

Se incluye plano que recoge la ordenación determinada por el 

P.G.O.U. de San Roque, éstos planos no se han presentado va que no 

~ufren madifi~ación y se presentaron en Plan aprchado definil1vamente 

por la C.P.U. Ha de tenerse en cu2nta la remisión expresa que e l Plan 

General de Ordenación Urbana hacia a la prevista en el Plan Parcial 

tramitado simultáneamente. 

En el plano nóm. 9 se recoge todo lo que C.P.U exige . Asi mismo 

se marca la ubicación del Terciario en su totalidad y se aclara la 

ubicación del centro deportivo (Polígono Bl. 

Se corrige el cuadro . 

Se modifica la superficie de la edificación existente como ya se 

hizo en el punto 3.1.2 .. 

A dicha edificación se le adscribirá una parcela de superficie 

suficiente para su volumen segón las normas de este Plan Parcial en 

el Proyecto de Parcelación . En este documento de Plan Parcial solo 
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~3be 1nclu1rlo en una zona con ediEicabilidad suficiente que la 

abarque <Residencial en bloque B! 

La existencid de ese 'lial , f ue una e:dgencia del Equipo redactor 

del P.G.O.U. de San Roque v del Iltmo. Avuntamiento. el cual en su . . 

ánimo de crear un vial que a modo de via independiente de CN-340! 

uniese las urbanizaciones de San Roque Sotogrande! y que en su dia 

enlazaran con la Alcaidesa, etc., creando un continuo de la ciudad de 

San Roque y las urbanizaciones de su término . 

En cuanto a la parcela situada al sur, parece que se refiere a 

la parcela número 16! la cual es perfectamente edificable siendo su: 

Superficie aproximada 1. 892' 46 

Frente a calle de la urbanización 95!46 

Frente a calle municipal 94' 11 

Lindero a parcela 17 43,35 m 

Lindero a zona verde 4,75 m 

de la cual se adjunta plano v circunstancias urbanisti 

Ya existen rotondas en los finales de calles. Los fondos de 

saco, son entradas directas a parcelas que en cualquier caso disponen 

de radio de giro suficiente para maniobrar sin dificultad. Se han 

introducido rotondas en los viales que mueren en lugares públicos 

como son la casa Club y en el residencial en bloque. 

En el plano 9, se incluyen el número máximo de viviendas en las 

ordenaciones que incluyan tipología en bloque y adosada según el 

siguiente número. 

VIVIENDAS AGRUPADAS 

POLI GONO 1 • . . • • . . . . . . . . 161 UN IDA DES 
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P., 1· • • r. , .. . ,.,.,S \ 
~~- oier'a rle O~ras U ·l· ' ~~ : ·: ·. 
TL· •. a:~-:F I JjL.J · ''. - - - . ;~ 

F'OLIGONO 2 164 Ut-l I DADES 

F'OLIGONO .~. . ............ 15 UNIDADES 
f,..·~s 

F'OLIGONO 4 ;,.., UNIDADES "- \,~, ),. ' 1 . . . . . . . . . . . . . ·-· ..:... ~ ' R. . . . 
; , IJ DI: ;~ lA 

F'OLIGONO e:- 71 UNIDADES ., ? . o. 1 u. ,;; ...¡ ....... . ..... 

M.~'fll ~" 1 F'OLIGONO 6 ............. 41 UMIDADES .O . DE A"'.f~~~n . ·1 A 
~µNTA RESIDENCIAL BLOQUE A 88 VIVIENDAS + e H CLUB .., _,_...,___ 

UNIFAMILIAR AISLADAS 98 VIVIENDAS ....... .. ... .. .. ..... 

TOTAL .... . ...... ... . •. 670 VIVIENDAS 

La acometida de agua desde la red general está reflejada en el 

plano núm . 31, no obstante! se vuelve a grafiar en el plano núm. 

con una sección de 250 mm . 

En el plano 32 se marc~ con tra:o discontinuo, una tuberí~ de 

impulsión de 100-150 mm.a de t1brocementa timbraje D, v una estación 

de bombeo nomenclatura F'-6 (ver leyenda) que desemboca en los lagos 

existentes (no grafiados en el plano). Se adjunta copia. 

Se ha incorporado norma estética para transformador es exentos en 

el punto 1.8.4.2. 

Se incluye en el plano 120, la ubicación de cámaras y arquetas 

de telefonía. 
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Algeciras! Febrero de 1 

El 

·as7 Tr ·;sj 
TEXTO • 'lJ ifü~ J ~GE.1; . ; ) - - ---- · 

PJJ íl ~nu ; :G_s E l•\ ·.;u 1 
FR N . _ 1/ L ' ~ .. 1 ~ ¡ 
lJRJ fün. •. J_ 1 

) 
JU~TA DE ANDAL! 1 :·A 
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~B8§Q Qsb B~~~I6~ls~IQ~ Qs bQ§ BJI~BQ§ 

tB8~sbe§ º Qs ~Q§ PROMOTORES __________ _l. CON 

TIEMPO ------

El promotor asumirá ei 

reparación y conservación ae ios servicios! 

~nstalaciones e infraestructura de 1 a 

urb·anizai::iór.. 

Se creará una Entidad de Conservación, cuyos 

estatutos se adjuntaA en los Ane~ ~~ , Ja cual 

contr ae con el Ayuntamiento los siguientes 

compromisos en cuanto a conservaci ón y 

mantenimiento de las instalaciones y 

servicios: 

Sufragará el costo de reposi ci ón de 

materiales y consumo de energía . 

Correrá con la preparación de las tierras, 
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Co:i~: .a •e O' ras Pü3•··as 'i rn ~·. r l'l I 
TEXTO FJN11JO ACt.>T 11} ; 

pTantacla.nes, riegos demás s 

- - - · - · 1 
_P, R P lJ J ' E .1 ~l ! ¡ 

~{}l"C'i os d~ J ; " . " • 

l"ff :f jardinería . 

' JUNTA DE ANDAL' '{ .. \ 

Correrá con los ·~ast'.:ls de i"r~éM'p!"!'a"F~-a!!"lc-1,..· IÍ'Ól"'1-,------..r 

bacheaóo, compactado, excavaciones, 

cubriciones de :anjas, etc . 

Asumirá el mantenimiento y reparación de 

redes, vigilancia y funcionamiento normal 

de los sistemas de cloración, depuración, 

instalación de contadores y gastos de 

"'.:Jminist•o de agua facturada por la entidad 

suministradora . 

) 

La entidad de conservación la contratará o 

reali zará con personal propio para dichas 

tareas, así como se hará cargo del 

mantenimiento de ~as bocas de riego y el 

consuma de agua que se destine a este fin . 

El Ayuntamiento se comprometerá a sufragar los 
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gastos relativos a instalaciones y servicios 

públicos docentes, ~si coma al mantenimiento 

de las edificios de i~terés pública y social 

des ti nadas· a equipamiehto· ~acial de su 

competencia. 

Como queda dicho ant~riormente en el apartado 

2.4.3.2., el promotQr se compromete a la 

una Enu dad de coniervación de 

los artículos 24 al 30 del 

de Gestión de la Ley del Suelo. 

de carácter 

p'Jr on1etc la 

las obras de 

i ntercone}: i ón -
entre urbanizaciones en el tramo en que este 

discurra por la Urqanización de San Roque 

Club. 

El promotor garan-tizará el exacto cumplimiento de dichos 

compromisos mediante el imparte del 6/. del.~oste que resulte 

para la implantación de los servicias y ejecución de las obras 

de úrbanización según la evaluación del propio Plan Parcial de 

Ordenación. 

"" 
- 60 - ::."rJ. 

<'.!'. 
. :;,:.. ----



Se adjunta aval bancario por el 6Z del Proyecto de 

Las garantias podrán prestarse en metálico~ val 

mediante aval bancario . 

Quedan afectados al cumplimiento de estas previsiones, 

obligaciones y compromisos inherentes al sistema de compensación 

propuesto en el presente Plan Parcial de Ordenación! todos los 

terrenos, instalaciones y elementos comunes de la urbanización! 

disponiendo la Administración de medios coeccitivos en el caso 

de incumplimiento de las obligaciones contraídas, como pueden 

ser la pérdida de beneficios tributarios a que tiene derecho 

seg~n Ley, y las sanciones que r ecoge el Reglamento de 

Disciplina Urbanística. 

El pla:o de entrega ~e las ces i ones se efectuará ta l como vi ene 

d~finido en el P.P. F~ decir, la ces ión se red l izará en l~ 1ª 

etapa, ya que en ella se efectúa totalmente la Urbanización que 

les afecta. La fecha de dicha entrega puede establecerse en el 

primer trimestre de 1 . 991 . 

La sociedad ASAHI KANKO, S. A. declara que la empresa, ónica 

propietaria de la finca, dispone de medios económicos 

financieros suficie.nt es para poder desarrollar el presente Plan 

Parcial de Ordenación , siendo empresa muy solvente y de absoluta 

garantía , circunstancia ést~que ~creditará con los informes de·· 

entidades bancarias que se consideren oportunos . 
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Es de resaltar, para la presente inversión, que la Orden de 14 

de Abril de 1.981 sobre acceso al Crédito Interior, permite 

solicitar de los bancos españoles, financiación de hasta 5 veces 

el capital más reservas, sin distinción de pla:o. Todo esto 

supone un amplio mar gen de financiación dado que todos los 

fondos aportados hasta ahora, no suponen endeudamiento alguno. 

Lo que podemos llamar fase "O", o se:i la obtención de los fondos 

desde el inicio de la inversión hasta la aprobación del Plan 

Parcial de Ordenación y Proyecto de Urbani :ación, ha si do y será 

financiada desde el exterior y que llegará un momento, a partir 

del cual y a través de la mera comerciali:ación, se obtendrán 

fondos suficientes que permitirán la autof inanciación del 

proyecto. 

En cualquier Laso y ~sgGn queda dichn ~~ e! a0 ~rt~jo anterior 

del presente capítulo: el promotor presentará garantía por 

importe del 6%, mediante documento suficiente, a juicio de la 

Administración, después de la aprobación del Plan Parcial. 

Lás presentes ordenanzas tienen por 

~o~~!~C'._ Ce O~rJs_ Pú~ ' 'r.as 1 Tr·~inort~ 1 
TEXT ~ EFJW'l :O 1\ ~ffLiD·} - ·-· -- - - -

PJR R Si l ' J l LE l 
Pf! JV' ;~ ·, ·,, ' ,;r, ----l.:;__ 
l ~ R 9 Y Uíl ~-

r:'\ 
b~·iJ C. P. O. f i.J . !lé .... 1 •. , :A 

1 ~1 D 11,0'([J -19g-, 1 /

1 

JUNTA DE A ~T.\ ' ' ··:1A 

ObJe t o r~ylaffléM tcir· ----

el uso de los terrenas y de las edificaciones que se 

ejecuten sabre los mismas. 
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3 . 1 . 1 . 1 . - En cuanto al aprovechamiento, destino y 

condiciones estéticas de las construcciones y 

elementos naturales 

3.1.1.2.- Con relación a la . naturaleza jurídi ca y 

características de las vías y espacio libre, 

así como las condiciones técnicas que habrán 

de reunir los servicios y elementos 

Ordenación . 

3.1.2.- 6~~1IQ Qs 8E~l~B~lQ~ 

3.t.:.t.- Fecha de 8Qlis~siQ~ 

~as ordenanzas de estP Plan Pa ·---- -
obligado cumplimiento, tanto para los 

particulares como para la Administración a 

partir del momento en que se publique la 

aprobación detinitiva del mismo. 

3.1.2.2 . - Las presentes ordenanzas serán de aplicaciór. 

obligatoria .en todas las zonas y espacios 

calificados como sistema dentro de la unidad 

que desarrolla el Plan Parcial de San Roque 

Cl L!b . 
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\ 
Ei periodo de •1igencia del Plan Parcia l será 

indefinido, en tanto no se acuerde su revisión 

y si empr_e de acuerdo ccm 1 as le y.es de rango 

superior . 

~ .1.~.- I~B~l~QbQ§lB Q~ ~Q~~~EIQ§ 

Se entiende por parcela , toda fracción de l a 

superficie del suelo urbano edifica.ble, 

del i mi t.;da con el fin de facilitar la 

ejecución y gestión de la urbani:ación y de la 

edificación, servir de reterencia a la 

editicabilidad y .:.segur.:.r la unidad minima de 

edificación, al utili:ar el término p.;rcela se 

hace referencia a 1~ parcela ~~~an~, tdl y 

ccmc la define la Ley del Suelo. 

Para que la parcela tenga la consideración de 

:;alar, deberá cumplir 1 os requisitos 

establecidas en el artículo 82 de la Ley del 

Suelo. 

Indice de edificabilidad neto par parcela, se 

entiende que es el resultado de dividir la 

edificabilidad permitida- en cada 

parcela por . la superficie de la misma. 

>, 
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P. i 1icas Y Tr' , ~~~r·e~ \ ~-· -· 

' 

Se denomina planta baja a 

encima de la cota natural del te 

Se entenderá por planta piso, toda planta de 

edificación por encima de la p l anta baja. 

Se define como altura de edificación, la 

altura medida desde la rasante natural del 

terreno a la cara interior del último forjado. 

Se·englobarán bajo este nombre los siguientes 

conceptos : filtros de aire; depósitos de 

reserva; de retrigeración o acumuladores.: 

conductos de ventilación de humos; claraboyas 

y remates de muros; antenas de 

telecomunicación, radio y televisión; 

ma_qui nari a de ascensores e incluso para acceso 

de estos al plano de terrado o cubierta y 

cuerpos de escalera de acceso al plano de 

cubierta.-
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) 

Dichos volúmenes, cuyas dimensiones son 

funció n de las exigencias técnicas de cada 

edificio o sistema de i nstalaci ón, deberán 

preverse a través de una composición 

arquitectónica conj unta con todo el edificio. 

Son los cuerpos habitables u ocupables 

cerrados, semicerrados o abiertos , que 

sobresalen de la línea de fachada o de la 

alineación del espacio lib r e inferior de 

man:ana o de la alineación de la edificación . 

al cuerpc 

s .:iliente que tenga cerrado totalmente sus 

contornos mediante cerr amientos 

1 1 l indesmontables. 

\ n-3 J \ 
~ tlAC" .\"! '1 E·: "0 ~ 1 \ 

r(\' . 1i:SlJ o~ 11< ·LJ ; • . : ; t .\ 1 Los semi cerrad os serán 1 os que tengan alguno 
, ·.\ C P. 0. l U. Ot r.~. 1' 

l .• \" l1 O H.l\YO ~~§~ de sus contornos laterales totalmente cerrado. 

A' ., . \ 
Jl] :-.:TA DE AND -· " '''_j 

Los abiertos serán los que no tengan ningún 

c ontorno lateral totalmente cerrado. 

3 .1 .3.9.- Plano !imi~~ ~g YY§!g 

Se entiende por plano limite de vuelo, el 
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plano normal a la fachada que l imita el vuelo 

de todo tipo de c uerpos salientes en plantas 

de piso. 

Son los elementos arquitectónicos de los 

edificios, no habitables ni ocupables, de 

carácter fijo, que sobresalen de la linea de 

fachada, de la linea de profundidad máxima 

edificable o de la alineación de edificación. 

) 

Se consideran como tales los zócalos, pilares, 

aleros, gárgolas, marquesinas, parasoles u 

otros elementos similares justificables por 

-1 D MAYO ¡a~ / 
JUNTA DE ANDA!.UCIA 

exigencias constructivas o funcionales . No se 

incluyen entre estos elementos los salientes 

de carácter Ga r~~~~n2nte, tales como: toldes, 

• .¡. persianas, e~c. 

Se entenderá por patio de luces, el espacio no 

edificado, situado dentro de la edificación, 

destinado a permitir la iluminación y 

ventilación de las dependencias del edificio n 

a crear en el interior espacios libres 

privados con jardinería o sin ella. 

El patio de luces se considera exterior cuando 
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f (SOflAO[) EN WMPll
MlfliTO DE RES'JlU ·~ I O ~ Df LA ... u C. P. O. T. U. DE HCH ~· 

1 ~1-0 11.~g ~~~1 
.I U:\JTA DE ANDALUCIA 

:;e abre a espacio libre o del v ial. En caso 

contrario se denomi'1ará patio de l uces 

interior. 

Se considera superficie constr uida e l total de 

la superficie cerrada independientemente de su 

uso, asi como la mitad de la superficie de 

terra=as y porches cubi ertos. 

L.'1 ocupación corr.::isoondiente a Cctda planta 

será la relación entre la superficie 

construida de cada una de ellas y 1 a 

superticie neta de l a parcela. 

Se calculará 1nultiplicando la superficie 

construida por su correspondiente altura libr~ 

más el grueso del forjado que la cubre. 

No contarán a efectos del volumen edificado: 

Los sótanos completos o partes de lct 

edificación totalmente enterrados. 

Los semisótanos que no sobresalgan más de 1 

metro sobre la rasante del terreno •. 
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y A R~ O() p.¡ GIJ \IPll-
i• rm o RES'Jlu :'J~ Dé lA 
C. p. O. T U. DE ¡¡ ;;,J.\ 

1 O M.~YO W"~ \ 

En definitiva contabili:arán a estos efectos 

las partes de la edificación que sobresalgan 

más de 1 metro de la rasante natural del 

terreno si mantiene o se rellena y 

terminado si :e desmonta . 

En sótanos y semisótanos queda totalmente 

prohibido el u:;o de:;tinado :i "habitaciones 

··,;ivider¿;.:". 

A =~ectos de cómouto de volumen o superficie 

edificable de terra:as, porches cuerpos 

volados, abiertas, :;emicerrados o cerrados, :;e 

_endrán en cuenta las siguientes normas: 

- Terra:as y cuerpos volados no cubiertos no 

curnpuca'! . 

JUNTA pg ANDALUCIA - F·orches i' cuerpos volados cubiertos: 

al Abiertos y cerrados por uno o dos lados del 

~olumen, computan la mitad del volumen. 

po¡- tre-: l. 2.dos o total mente , 

computa la totalidad del volumen 
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' 

,• . . : ·· .: .. ' 

·.· · . -. ·. 

._ .. _ ; :_ .·· :: 

. . . -. , . : : ~ .. . . i: 

; ... ,. ,~ _; ·. ··: ·.: ":>.-~;-~ ->- -~~ ;_· 
.· .. ··· . . . 

r 

• • f 

. 
' . 

· . 

Está totalmente prohibido 

obra · o instalació·~ fija 

encima .· de ·: la · cota · .final 

'~ 
cu~quier tipo de 

o desmontable por 

del terreno, a 
. . . . . : .. . . 

cualquier tipo de . instalacio~e? - - . . . ... . . ... . .. -.-·. . :-- ... 
· subterráne-~s; :.- ~·aminas o · jardinería con la 

. . . . ~ ' . . . ·. . . . . ~ . . 

. corres.pon~i ente .· instalad ón de riego 

automático~ 

3.2.1.~ ~b6§1El~~~lQ~ 

illO 
~ El 

1 .,! ' T.J 

EE1~8.QQ 

A los efectos del presente Plan Parcial, la ~ 
calificaci6n del suelo como terciario, se 
refiere tanto a los señalados, en el Plan 
General, como los indicadorr· en los aparta~: 

·dos (del 4 al a), que a continuación se .se
ñalan, quedando los usos pormenorizados del 
presente Plan Parcial, regulados segÚn la 
~igu,iente lista: 
i.= ~~2 2s ~i~igo9~ 

Comprenden los locales ó dependencias, 

destinados a residencia familiar y del que 

distinguiremos las siguientes cl~ses: 

P. ' e ·~ r11';i?l -
[ :1~ ~ )l lJ.; l, ~' LA 

o .. í:.~ ' \ 1 J l,. í' o. 

1 f 1 O M.~YO í' ~ i \ 
. r-J !'A DE AND.\Lt jCIA Es la vivienda unifamiliar situada en 

----------------- parcela individual e independiente, y 

--- ' • 
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PG.~ 11 
PR /V •• ~ 
1 ¡fi ) y 1, 
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·,. . 

1 1 O M.~YO flry~ 
JUNTA DI! ANPALü: :i \ 

- ·-::;,· •• -. -;_ ... : -_ -· : ...!- .,- • ·; . ·. ··.· 

., 
yuardc;r.do 1 as separ:aci ones ,~e... linderos . 
que especi f i_can las ordenan::: as 

·. 
particulares ~ ·. 

• •• • • • ~. - "' - • • • • - & - • \. ... - : •• • •• • • ": -~ :_. ' 

•• ·• ·:: ~ •• - • - • • • ... _:. : : ' • • •,. • - • • • z 

· -b > .- -~i~ig~~~§ · .. ·. ~g¿yº~~~á: . -···,·.~,. ~~if~!ni.Ü'~cg§ 
.: __ :· .--- ~ ·:-: ... - -~-:~<;'"• :.: :_- ··:. 

Se modifica cambiando de viviendas 

agrupadas a viviendas adosadas y/o 

pareadas . 

Son una aqrupaci ón de viviendas 

unifamiliares, con destino residencial! 

accesos independi2nt2s o comunes y 

elementos estructurales comunes 

varias viviendas . 

c) Edificación en bloque-condomihio-Us os mixtos 
indis t i ntos ( en adelante Residencial en bloque ) 

Definida, para este Plan, c omo a grupación de 
varios edi fi cios , sobre zona común, cuya uti
lización puede ser Hotele~a, Aparthotel o co
mo vi viendas y suj eta a normativa específ ica 
s egiS.n es te Plan Parcial. 

Es e l espacia dest inado a l a comunicac i ón 

-
y transporte de per sonas y mer canc ías i así 
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cama a las complementas que facilitan su 

funcionamiento. La red viaria se compone 

de red viaria rodada y red viaria 

peatonal. 

es el de los espacios 6 locales destinadas 

a la detención prolongada de las vehiculos 

a motor. 

4.- ~~º Qg Qfifi~~~ 

JUNTA DE ANDALUCI~· 

Es el de los locales ó espacios destinados 

a las actividades terciarias en que 

predominan las administrativas ó 

burocráticas de carácter público, privado, 

~~spachos profesionalPs , incluidas las 

consultas médicas. Se incluyen en éste uso 

actividades, tales como gestorías, 

inmobiliarios, bancos, ;ervicios de ló. 

administración. 

Es el de los espacios ó locales, con 

actividad terciaria, abiertos al público y 

d~stinados a la compraventa ó permuta de 

mercancías al pormenor y su almacenamiento 

inm~diato, tales como tiendas, 

supermercados, alquiler de automóviles, 
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lavanderías, rep~aci ones, pequeñas· -

talleres artesanales, etc. 

Es el de los espacios ó locales, con 

actividad terciaria, abiertos al público, 

destinados a prestar un servicio personal, 

que no precisan almacenamiento, tales como 

barberías, saunas salones de belleza, 

cafés, bares, restaurante.s., etc. 

Es el de los espacios ó locales. con 

actividad terciaria, destinados al oúblico 

para su recreo y diversión, tales romCJ 

discot~~as, bares, restaurantes, salas de 

fiestas y similares . 

) 

Es el de espacios ó locales, con actividad 

terciaria, destinados a la asistencia y 

prestación de servicios médicos, tales 

como clínicas, dispensarios, 

médicos, consultas, etc. 

• 1 

---:::::::-._..v_~~"º-ª11 1 .... ,1,f 
. y E ·~11'JR~'J:1 E 1 .,, .1 ·• 

L . . )L'-il CM .Ep:, To'.J DE Af.;itu . ; • ..\ 
M<o!~~ . · · . I U. OE Fd;.1 , ' · 

·11o11.4ra ~ñ61 / j 
JUNTA DE A~f~.\· 1 

• • \ í 
- --
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\ 

Comprende el conjL\nto 

locales, destinados 

formación educativa 

niveles . 

de espacios ó 

a actividades de 

en sus diversos 

10.- Uso ~YliYC~! 

JUNTA DE ANDALUCIA 

Es el de espacios ó locales, con actividad 

terciaria, aestinados a la conservacion, 

transmisión y génesis de conocimientos no 

ligados a funciones directamente 

educativas, tales como bibliotecas, 

arch ivos , salas de exposiciones, asi como 

también l os destinados a actividades 

socio-cultural~s y de relación, como 

pueden ser las asociaciones ó agrupaciones 

cívicas, etc . 

Comprende los locales ó espacios 

destinados al culto en cualquiera de sus 

manif estaciones y los ligados directamente 

al mismo. 

Comprende l os espacios destinados a la 

plantaci~n de arbolado y jardinería, con 

objeto de garantizar la sa lubridad, reposo 
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y esparcimiento de \ 1 a població0, 

protección y aislamiento de l as zonas que 

lo requieran y de obtener las mejores 

condiciones ambientales del área. 

Comprende los espacios, locales ó 

instalaciones destinados a la práctica, 

ense~anza ó e~hibición de actividades 

lig.a.das con el deporte, co mo activ i dad 

terciaria. 

En función de su naturaleza, los usos se 

clasifican en: p\1b 1 i co.s, privados y 

colectivos. 

Es el que se desarrolla sobre un bien de 

titularidad p~blica que posibi t a el usa y 

1 disfrute por todos los miembros 
~ois~icria de O ras Públ ica~! !~~~afie~ ! 
H"T:J ílEF'.HDIDO ACEPTAD:> ; comunidad, sin restricciones. 

de la 

l 1 O M.4YO 4 '°'"·' 1 

.i 'J '\TA DE ANDALUCIA 

Es el uso limitado a un número de personas 

por razón del dominio ó propiedad · sobre la 
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cosa. 

Es el de naturaleza privada, desti nado al 

público y al que se accede por la 

pertenencia a una asociación , agrupación, 

club ó por el pago de una tasa, c uota ó 

precio. 

Los usos del suelo en el área de 

JUNTA DE ANDALCOA planeamiento, se reg ularán en lo'= 

correspondientes apartados de las 

ordenanzas . 

~ ,., "".' 
"-'•k•k• 

Cuando un polígono se pretenda desarrollar en 
) 

unidades proyectuales de edificación que no 

abarque la totalidad de l mismo, deberá 

realizarse, previamente, un est udi o de 

detalle para todo su ámbito que podrá fijar 

unidades mínimas de proyecto para s u 

desarrollo mediante proyectos de edificación 

unitarios. 

Unidades proyectuales menores que una zona 
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) 

Y A. 'R.\ílJ E'i ';IJ .,1 'l'
.r 'if:J O RE.> Jl'J : H l)c lA 

c. ?. O. r U. JE r:Gti 1 

J 1 O M~Y0 1;q_1i 
JUNTA DE ANDA'.. 11 0A 

~on aauellas que, como su nombre indica, no 

desarrollan un poligono en todo su amb1tG. 

Los poligonos quedan definidos en los planos. 

En la zona de viviendas unif amil iares cada 

parcela se tratará como unidad independiente. 

En el estudia de detalle podrán darse 

condiciones de parcela minima que cumplirán 

siempre los mínimos establecidos para es t a 

ordenan: a. 

En 1 os demás casos! coincidirán con las 

establecidas en los proyectos de parcelación 

y según la ordenanza correspondiente. 

l.- Memoria justificativa y descriptiva de la 

solución adoptada. 

:. Estudio comparativo de la edificabilidad~ 

ocupación y altura permitidas en el Plan 

Parcial de Ordenación y la resultante de l 

Estudio de Detalle. 

~.- Plano de ordenación de volómenes ó de la 

adaptación ó reajuste de alineaciones y 

rasantes a escala 1:500. 
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J - Definician de las unidade~ minimas de 

oroyecto, y de Íos t3ma~os minimos de 

parcela, si es el caso . 

3.2.3.- ~BQY~~IQ§ DE E8B~~b8~!Q~ 

oje parcelación tienen por 

iinalidad, dividir las zonas en unidades aocas 

p3ra edificar de forma que ouedan ser obj eto 

de provectos de arquitectura ~ndeoendient2s. 

¿bar e 3do oor 

bras P¡¡~l'mdri • : r : ~ 4rcel ~ción , será 

'f ' j"" [I ~ :E"' r °': l J • 
r, ol1 ano completo, 

ccmo mini mo el de un 

pudiendo abarc ~ r 

lí)0 - En ::u.al quier caso, previamente al 
1 

__ ,.._"""'-..-P .. ''.Jl t. ~ ·.: 
1

c i mien:o del 

E ;~ .. '·LJ j 1. L.eidificación~ se 

pla:o de cada <?tapa de 

deberá presentar el 

11 O M.~~d~;9~1 1 J~espondiente proyecto 

JUNTA DE A>.JD;V. ,, f ~ C\mo1to completo de 

--------------~~~----' 

de parcelación para 

etapa. 

sucesivas parcelaciones se r<?ferirán al ámbito 

totai afectada. 

El proyecto de parcelación, constará de los 

siguientes dotumentas : 
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l.- ~emoria justificativa de la parcelación 

proyectada en relación can el cumplimientn 

de las Ordenan:a;; de edificación del Plan 

Parci 21. 

Plano de :onificación del Plan Parcial, 

(escala 1:500>. 

F'lano p2rcel21rio de l 2. :ona 0:on 

identificación de cada parcela 
~ v n· r., "~~ ~ . "'' n-
1· . MiE.'T [lE bit.J , 1 •);: LA 
• :'';J e . o. T oc ft ;i11 

""¡ J o M.~m 1gg11 

JUNTA DE AN DAL'J CíA F'lanos acotados con exp r esión de la 

•_trbanístíca <escala 1: 5(•0) . 

superficie y !i.nderos de cada una de las 

parcelas urbanisticas en que se di v ide la 

:ona a escala 1:4(H) y form:i.to úH-1 A-4. 

Se permitirá cualquier :i.g r egaci ón 'í 

segregación de par celas siemp r e que na den 

lugar a parcelas inedificables o por debajo de 

la par cela mínima . 
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de urb¿ni:ación t2ndr á por 

finalidad llevar a la práct i ca la eje~ución 

del Plan Parcial de Ordenación, a cuyo ~fecto 

detallará las obras y servicios previs~os en 

el mismo. 

El provecto recogerá las de 

excavaciones, explanación y aaviment;c1c~. red 

agua, saneamiento, distr i bución de 
} 

electricidad, alumbrado 

red de teléfonos v T.V . 

. j Se permitirá dentro de cada 

l 1,:>.s cbras de urbani :ac ión 

poi igono ~ para 

en esoacios ne 
EL s,:R4DJ f 1 , '. ' .l 1 · 

M:Er\ TO DE A~ 'l :t'.! . l . ~ - ! .\ 
C. P. O. T U. Oé ;,,;,,, p•'.tb 1 i cos que se redacten proyei::tos de 

edificación que incluyan la urbani:aclón en 

los que se definirá esta con la misma 

precisión que los proyectos de urbanización 

) aquí definidos. 

No podrá aprobarse definitivamente el P~ oyecto 

de urbanización, hasta tanto no se Ju~tifique 

la aprobación definitiva del Plan Partial de 

Ordenación y se hayan formalizado la totalidad 

de las cesiones previstas, libres de cargas y 

gravámenes. 
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A) El proyecto de urbanización cant-emplará la 

realización de los servicios y obras 

siguientes: 

1.- Explanación y Pavimentación. 

2 . Red de abastecimiento de agua, riego e 

hidratantes . 

) 

-~· . - Red de saneamiento (residual es y 

--Cons~ ' r · i a IB !_ F~ ~Qttl · ca~ 7 f;, ·' ·r J~ 
pluviales) . 

TEXTJAFFJ.IJI ,Q :1 -~ ~ ·r· rJ-J : 
- - ~ 1 

Red de suministro y distribución de 

energía elé~trica en AT y 8T . 

_v;11 n •,\" . 
¡¡.., l 1 •J. 1A 

~· P . ~ l ·¡;~ 1,'.:·1, 

1~U"R4YG ~~~1 ' 5 .- Red de alumbrada público. 

JI NH\ ~~ ANDALUCIA 

6.- Ajardinamiento de espacios libres. 

7 .- Red de teléfonos. 

8 .- Red de T.V. par cable . 

Bi Se desglosará en los siguientes documentos: 

1 . - Memoria descriptiva. 
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Co.::::je~...'.~!. 'J_:.as P~~lira; y Tri 1m~1e~ J 
r:xn qf ·~DI O O ~CE"f AD-J -- .. --~. - -

1 .. lD. MAYO f ~!911 

~ - Planos de in~ormación y situación en 

relación can el conjunto urbana. 

~. - Planos de proyecto y detalle. 

4. - F'li ego de cGndiciones técnicas y 

condiciones económico-administrativas 

de las obras y servicios . 

5.- Mediciones. 

ü.- Cuadros ce precias descompuestos. 

7. - F·resuouest:o. 

JUNTA DE ANDALUCIA CI El proyecto de urbani:ación deoerá resolver 

--~----------~~ 
el enlace en la red viaria del Plan General 

de Ordenación. 

·. ·. -· ... •.·.J• 

Toda la edificación deberá retr anquearse de l as vías 

p~blicas, la percep tivo en las ordenanzas regulador as de 

cada zona. 

Las instalaciones principales de la urbanización, van 
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l 

~anali:adas y di5curren por deoajo~de las aceras, l o que 

evita el problema de servidumbres, en cuanto a la 

relación entre obras y vias pGblicas se refiere. 

Art. lQ. - Todas las obras que se ejecuten en la 

urbani:ación "SAN ROQUE CLUB", sea por cuenta 

Co~sJj~;~a__d~Ob ras Ptíh ií ~~q fr 1· ~ r :-Oj ~ persona física ó jurídica, de derecho 
Tc \ TO RF :PJQF:O AG E'l'' . . n ; 

. ~ivado ó pGblico, habrán de ejecutarse 

· necesariamente a 

gg6¡ 1 1 1 . ó . 
·~-"~~IM.,..,-+ ~gis ac1 n v1oente 
~- [ ' '. R' ü3 H ', I! \! ; - 1 

éstas ordenan: as, a la 

sobre urbanismo y a las 

.. M'f•·r ~ E 0 · ·- 'L " ' · . ' ' ' . . • ., ~= -' J • • 1
· ·normas que ¿n lo 

i .. I J ~1'oº ~~~i ;~9h AL ntami en to ó 

sucesivo puedan dictar el 

JUNTA DE ANDA-L' '! .1.li:Lpetentes. 
1 

1 os organismos superiores 

Art.2.Q..- No podrá, por consiguiente, dar comienzo 

otJra r,:,,r·ti r1il ~,-, ya sea de nuev;; 

planta! ampliación ó reforma, dentro del ámbito 

del presente Plan Parcial de Ordenación, si n la 

perceptiva licencia municipal de obras. 

Art.3Q.- Las licencias de obras se solicitarán dE 

acuerdo a los trámites establecidos y a las 

normas legisladas en el Reglamento de 

Disciplina Urbanística de la Ley del Suelo. 

Art.4Q.- En los casos en que fuera necesario por razones 

de servicio, y así se hará constar en la 

documentación parcelaria, se . establecerá una 
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s~rvidumbre, en cuyo c~so el propietario de la 

parcela deber6 permitir el acceso a las 

personas autorizadas por la Asociación ó 

Comunidad de propietarios ó de las entidades 

explotadoras de las servicios públicos, para 

las efectos de la servidumbre . 

Ar t.5Q .- El prooietario de un solar ó parcela contiguo a 

otro! na podrá cerrar su propiedad, sentando en 

la resoectiva línea divisoria de los predios 

contiguos, sin el consentimiento documental del 

propietario del predio vecino, acreditando las 

condiciones que entre ellos se hayan estipulado 

para evitar futu r as conflictos de dominio. 

Art.6Q.- Todo edificio deberá reunir, en todos los 

Co~s·:. º Oh!!~ !~~llcas y Trn s1~r 1us .f 

f · 1 R FJ;~~_2fJ ~·fft'_T~ª·~1. 
;- ;, R itu :11J J r E · 4 ~J · · . 

. n ' J ' A" 
.l, í JI!: 

-i--l--

·11 o M.~YO f!XH 1 

.JUNTA DE ANDAL' :CIA 

conceptos y can sujeción a las disposiciones 

legales. l~s rnndiciones d2 solidez ~~e se 

requieran, bajo la r esponsabilidad de la 

Dirección Facultativa de la obr a. 

Será vigilada la obser vancia y cumpli miento de 

las condiciones 'f normas impuestas en las 

órdenes dictadas por los or ganismos oficiales 

competentes en la materia, en todo cudnto en 

éste aspecto afecta al tipa de edificación que 

conforme a las ordenanzas se autor iza en la 

Urbanización. · 

Art . BQ . - Toda obra deberá ejecutarse baja las órdenes 
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de la dirección técnica\. legalmente autori:ada 

para ello, de acuerdo a la legislación vigente. 

Art.9Q .- Si du rante el transcurso de las obras fuera 

necesario introducir alguna modificación en el · 

proyecto, se solicitará la correspondiente 

autori:ación para ello, conforme a los trámites 

señalados en el Art.:Q . 

Art . lOQ.- Durante la ejecución de las obras, éstas se 

mantendrán en perfectas condiciones de higiene 

y seguridad, tanto pública coma del personal 

que trabaja en las mismas, exigiéndose en toda 

momento el fiel cumplimiento del preceptivo 

Reglamento, siendo .responsables de ella, la 

persona 6 personas que con arreglo derecho 

vienen determinad~s. 

Art . llQ.- Si para la ejecución de las obras fuera preciso 

ocupar parte de la acera ó la cal:ada, se 

requerirá el permiso expreso de la Urbani:adora 

ó de la Comunidad de Propietarios, cuando de 

________________________ ... ella dependa, sin cuya requisito, éstas pueden 

ConscLeria de Oh as Púb l~!S} r r nmrtes j 
TrXTO REEJ DIOO ACE?n O') f3-lb ergar al inmediata desalojo del vial, can 

~ reglo a derecha, y si fuera preciso a la 
¡ 

1 1 

~arali:ación de las obras. 

1 

l_-_ _ __ ~_O_r_;-_L~:· ¡ ública, en los e:<tremos de la zona ocupada ¡ecalcada dicha autorizac ión y ocupada la vía 

JUNTA DE ANDALUCIA 
--------~---------------· eberán mantenerse encendidos todas las noches, 
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unas faroies de colpr rajo 1 que adviertan la 

zona obstaculizada, siendo responsable de ello 

el constructor de las obras. 

En ningún caso la ocupaci o·n de ·1a vía pública, 

será completa ni tal que na permita el tránsito 

rodado por la misma. 

1 ] O MAYO 1S9~ 
Una ve: finalizada dicha ocupación, deberá 

dejarse expedita la zona anteriormente ocupada, 
JUNTA DE ANDALCCIA 

limpia y en el mismo estado en que es 

encontraba antes de la ocupación. 

) 

Art.12Q.- Para garantizar el fiel cumplimiento de lo 

dispues~o en éstas Ordenanzas, tendrán accesü 

libre en las qbras 1 además del personal que 

disponga la Administración, local ó central, la 

persona ó personas en quien delegue la 

Urb~nizadora ó Asociación de Propi~taric~ . 

Art . 13Q .- Dentro de las setenta y dos horas siguientes a 

) 
terminación de las obras , se retirarán todos 

los andamios, materiales y ¿¡peas que no 

hubieran sido retirados anteriormente, hasta 

dejar la vía libre y expedita, en iguales 

condiciones en las que se hallaba an t es del 

comienzo de las obras. 

Art.14Q,- El constructor 6 entidad constructora, viene 

obligado a la completa repar ación del pavimento 

ó cualquier otra elemento de · la vía pública que 
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se hubiese det e riorado a causa de la ocupación 

de la misma ó de las obras particulares 

realizadas por dicho constructor. 

Art.15Q . - Si en un plazo que determine la Urbanizadora, 

---------\o~--------.-.-..iw:- iación de Propietarios ó el Ayuntamiento, 
Cons~¡erra· e~ 'lS f'll_'.1!:._r._as y rr t 1 r ~~ 1 
TEXTOlH!ftJ¡':JIUO ~CE "' i.r.º) ~e hubiera llevado a cabo dicha reparación~ 

P::m ll ~ 
rR 'V,'4,; ,l . ·11 

f ,R.J YiJJJU: ~ . 3 
ctuará el personal que determine dicha 

a. 
11 '1 
11,;;f·:· I 
tt-~ .. f _.U 

nizadora, Asociación ó la autorid.:.d 

co!J1 etente, corriendo todos los gastos a c3rgo 

constructor de la obra 

1,...-_ 10-M-.~Y-O t-~~v bef 
particular 'p en su 

eta del propietario de la misma. 
JUNTA DE ANDALI 'CIA 

Art.16Q.- Concluida la obra, de acuerdo con lo legislado 

en la materia y · conforme determine el 

Ayuntamiento u Oficial es 

competentes, se procederá a la tramitación de 

l~ documentacióo. para ocupar el 

edificio construida según el proyecto aprobado. 

Art.17Q.- Será obligación de los propietarios oe ios 

edificios, ya sean públicos ó privadas , el 

mantenerlas en perfectas condiciones de 

seguridad, solidez y conservación, mientras 

dure el uso de 1~5 mismos v siempre dur ante la 

total vida del edificio, garan tizando así la 

següridad p~blica. 

Art.18Q.- Todos los vecinas de la Urbanización, tienen el 

derecho a denunciar a l a autoridad competente, 
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los edificios que amen<:1cen ruina total ó 

parcial· en cualquiera de su parte. 

Art.192.- En el caso den que el propietario de una 

edific~ción que, en cualquier sentida, amenace 

la seguridad públic2, ne proceda a la inmediata 

reparación de la misma, será apercibido par los 

organismos competentes, de tal obligación, 

fijándosele un pla:o para la reali:ación de las 

obras de consolidación. En caso de resistencia 

a éste cumplimiento, la autoridad designará las 

personas ó entidad que han de llevar a cabo l os 

trabajos necesarios, corriendo a cargo del 

propietario de la referida edificación los 

gastos que ello ocasione. 

Art.202.- Con el fin de salvaguardar el buen aspecto 

general d~ la Urbani:?~ión, todo propietario de 

cualquier ediFicación, viene oblig ~dc ~ c~id~r 

del buen aspecto exterior y condición estética 

de -sus fachadas. 

Si por abandono ó desidia fuera descuidada 

dicha obligación, se procederá a reali:ar los 

trabajos necesarios de conservación y decoro en 

igual forma a la expresada en el articulo 

anterior. 
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c:~·1e 3 < o .,. P i· :Js Y'~~ ~1:J~l~ 1 
TEXTO ~E ! : ! r11Jt" TA~'.l 

PGR 11 ; J E 1 · ·1 ' N 
PR JV!'l ; ' • n . 
¡ JR a, Y l.Jll..\ " ~ • · · · 

1 ~1·s -
ra ., ( . R 1.1 [ '1 cv:.m·-

1• · ¡ ; , ( \e j lil; 'J J DE LA 
~.,.ll c. p. O. 1 u !lt fcC.J.,· 

'lt1 o HAYO 19gi.I 
JUNTA DE ANo'ÁüJCIA 

Esta zona está destinada exclusivamente a uso 

residencial/turístico! sin interferencia de 

cualquier actividad que pudiera alterar el 

carácter que se le da. 

Las superficies de las parcelas que aparecen 

en el provecto. son a título orientativo! 

debiendo procederse al levantamiento y 

mediciones de c ada parcela adjunto dicho p lano 

a la documentación que formalice la venta de 

cada pa1-cela . 

Con carácter general se establece que se 

pondrán reparcelar cada una de las áreas quE 

componen el conjunto de la zona de viviendas 

unifam1iiares, pcr~ ~,it=111¡xc: deberá obtenerse, 

como máximo, el mismo número de parcelas que 

figur a en el plano de parcelación y en ningún 

caso un número superior de par celas . 

En todas y cada una de las parcelas 

unifamiliares se cumplirá la proporción máxima 

de linderos 1/4. 

Se establece como superficie mínima de 

parcela , l a de 1 . 000 m2, no pudiendo 
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tr3m1tdrse proyectos por .debaJo de la 

parcela min1ma def1n1da . 

La d1stanc1a entre el limite de edificación 

y viales, será de 6 1 00 metros, 3 metros a 

linderos de edificación y 15 metros a Campo 

de Golf. 

La altura media será de ~ plantas o 6 , 50 

metros de altura reguladora. Se autorizar~ 

una planta con una tolerancia 

altimétrica del :ox de la 2ª planta. 

una altura igual o infer ior a 1 ,20 metros 

no computan como volumen, contado desde el 

terreno natural hasta la cara inferior del 

último forjado. 

El indice de edificabilidad media sobre la 

parcela neta parcela será de 0,40 m2/m2 . 

Se considera volumen no computable, los 

semisótanos cuya altura no sobrepase un 
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máximo de 1,40 metros sobre la rasante del 

terreno. 

La ocupación media permitida de la parcela 

será del 25 X de la superficie de la misma. 

f) Usos 

Cons~je ri a . 1 Ql¡ras Pí~'ica~ J_T~l~~~r.~~ Se permite en ésta ::ona como uso LISO 

TE XT'J_ ~ ~ rn:_. !] 1\ 1~ ~( T .\D.'~ 
exclusivo, el residencial /turístico. 

~ \ 1~ f! VrJ E'l r;i;.¡y. 
\¡ ."· . M E';f ~E !lE:>-: l j . 1 

'. >. lA 
!,:;J;'." C. P. D 1 U. Oc féCcl' 

\ . ~1 D HAYO 11.9~ Dos plazas de aparcamiento en e l interior 

JUNTA DE AN DAL' JCI A de la parcela, de los cuales al menos une 

será cubi~r-tc . 

NOTA: No se incluyen condiciones de 

inscriptibilidad y longi tud má;.: i ma de 

fachada por haber sido supr imidas del 

F'.G.O.U. 

Constituye la edificación propia de los 

pal í•;¡onos. 
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En el plano de zonificación de este Plan 

Parcial vienen grafiados los polígonos de 

viviendas agrupadas con las referencias de 

Polígono 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Se considera parcela mínima, la de cada 

polígono de actuación, s i e ndo la parcela 

media de 300 m2 en pareadas y 100 m2 en 

adosadas . 

La altura media será de 2 plantas o 6,50 

1 
metros de altura reguladora. Se autorizará 

planta con una tolerancia 

altimétrica del 30% de la 2§ planta. 

Los sótanos y semisótanos que sobresalgan 

una altura igual o inferior a 1,40 metros 

no computan como volumen, contado desde el 

terreno natural hasta la cara inferior del 

último forjado. 
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El índice de edificabilidad media sobre la 

parcela neta, será de 0,80 m2/ m2 en 

pareadas y 1,50 m2/ m2 en adosadas. 

Co~sejer1a de bras Pú~iicas v Tran:;1Jrtes ' -- ----- -- -- ·--
TEXTO REF fJ1)110 ,,GPT." O'.) 

Se considera volumen no computable, los 

semisótanos cuya altura no sobrepase un 

máximo de 140 metros sobre la rasante del 

terreno. 

~ fl 4 ~R~r¡:.J EN t;i; 1l ~ l 1 -
.. J M ma f ne-.; ~u. ~H '.:~ L\ 

t. }j C P. O. U. Ot fcon.\ 

1 C1 D M4YD ~~f 
La distribución de edificabilidad y nümero 

de viviendas para cada uno de l os polígonos 
JUNTA DE ANDAL1JCIA 

viene incorporada en la tabla 1.6 de la 

memoria. 

La ocupación media permitida de la parcela 

será del 50% en pareadas y 75% en adosadas. 

J 

Se permite en ésta zona como uso uso 

exclusivo, el residencial/turístico. 

Con huecos de habitacion vividera 
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(Ll +L2/3), sin huecos de habitacion 

vividera (L1+L2/4), siendo L1 y L2 la. 

altura reguladora de fachadas enfrentadas . 

La dimensión minima de patios privados será 

5 metros de lado, con una superficie mínima 

de 25 m/cuadrados. 

Una pla:a de aparcamiento por cada vivienda 

asignada al polígono. 

NOTA: No se incluyen candi ci one·s de 

inscriptibilidad y longitud má:< i ma de 

por haber sido supri~i C. as d2l 

P.G.O.U. 

El poblado mediterráneo se trata de una 

' agrupación maclada de viviendas, pudiendo 

coe:dstir las adosadas y las pareadas con 

regulación del P.P. 

La parcela media mínima será de 100 metros 

cuadr-ados. 
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La altura media será de 2 plantas o 7,50 

metros de altura reguladora . Se autori zará 

planta con una tolerancia 

altimétrica del 50% de la 2ª planta y una 

4ª planta con una tolerancia altimétrica 

del 50% de la tercera. La tolerancia 

planimétrica sera del +- 10% del diámetro. 

Los sótanos y semisótanos que sobresalgan 

una altura igual o inferior a 1,40 metros 

no computan como volumen! contado desde el 

terreno natural hasta la cara inferior del 

- y L·V "R\'1.I r 'l <; I J \1_~ '. -
(7\ .. "· ·i '"'º' J OE F\Li ' lU: .J ~ (i; LA I',.. ~· ·e"' '~"'' ~"k e P. o. 1 IJ . DE r••"·: 

'"( (10 M.~Yü f'l:t. 
JUNTA DE ANDALUC!A 

último forjad o. 

La longitud má:-:ima cie TdLi1 cida recta será de 

30 metros. 

} 

Según circulo regulador R=25 metros. Con 

huecos de habitación vividera (Ll+L2)/3 y 

sin huecos de habitación vividera (L1 +L2l/4 

siendo Ll y L2 la altura reguladora de 

fachadas enfrentadas. 
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Se permite en ésta zona como uso uso 

exclusivo, el residencial/turístico. 

La ocupación media será del 75%. 

Cons~jer ia r O~ ras Publicas y rransnartes 

TEXTDR -¡ú jºi·i·O-ACEPTADD 

Dos plazas de aparcamiento en el interior 

} de la parcela, de los cuales al menos uno 

será cubierto . 

JUNTA DE ANDALUC!A 

NOTA: No se incluyen cond ici ones de 

inscriptibilidad y longitud máxima de 

fachada por haber sido suprimidas del 

P.G . O.U. 

La tipología es de vivienda adosada o pareada 

evidentemente residencial, desar roll ada en 

una planta y se trata de un conjunto de muy 

elevado standing. Viene definida en el P.P. 

Los edificios a construir en ésta zona, se 

destinarán al uso de alo j amiento en 

tipología de vi viendas agrupadas, que 

podrán funcionar en régi me n de apartahotel ó 
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J 

Cans~~ri2 J~ Obras Pühli~~sy!r~n~~E_t_~ 1 
T ~:<TO R FjNDl:;o AC E?T ;1,DD 

1 t1 o MAra ~:_~t · 
JUNTA DE ANDAL' j (li\ 

cualquier otro permitido en usa ter ciario . 

Estos edificios se construirán junto a la zona 

social de ésta urbanización, que se ubicará 

en la actual casa Domec q, edificio 

residencial importante, en donde se 

instalará , tras su remodelación y 

ampliación, la recepc ión y zonas sociales, 

así como el Club de Golf con sus diversas 

instalaciones. 

La parcela media mínima será de 100 metros 

cuadrados. 

La altura media será de 2 plantas o 7,50 

metros de altura r eguladora. Se autorizará 

una planta con una tolerancia 

altimétrica del 50% de la 2ª pl anta y una 

4ª planta con una tolerancia altimétrica 

del 50% de la tercera. La tolerancia 

planimétrica sera del +- 10% del diámetro. 

Los sótanos y semisótanos que sobresalgan 

una altura igual o inferior a 1,40 metros 

na computan como volumen, cantado desde el 

terreno natural hasta la cara inferior del 
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último forjado. 

La lcngitud máxi ma de fachada recta será de 

30 metros. 

Según circulo regulador metros. Con 

huecos de habitación vividera CL1+L2l/3 y 

sin huecos de habitación vividera CL1+L2l/4 

siendo Ll y L2 l a altura reguladora de 

fachadas enfrentadas. 

el Usos 

Se pPrmii:e en ést2 :en~ '~~~ ~so uso 

exclusivo, el residencial/turística. 

I 

La ocupación media será del 751.. 

Dos plazas de aparcamiento en el interior 

de la parcela, de los cuales al menos uno 

3erá cubierto. 
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NOTA: No se incluyen condiciones de 

inscriptibilidad y longitud máxima de 

fachada por haber sido suprimidas del 

P.G.O.U. 

Cn~s~j P.r. e~ O~ras P~~ licas y Transportes - - ·- ·- -- -·-
La tipología a emplear en ésta zona, y en 

TEXTQ ~ FJ.\J ')I; O ~C EPTAOD lo que a edificación para uso 

residencial se refiere, será la prooia 

de un conjunto de suites de lujo con 

solarium y patio privado, enlazando las 

subzonas con jardineria, lagos y arroyos 

JUNTA DE ANDAL ' 'CA 
que discurran por ellas. 

i) Usos 

En ésta zona se va a ~estinar parte de la 

edificación a uso terciario y parte a 

residencial. 

) 

Consta esta zona de dos polígonos: 

F'OL I GONO A: 

En este polígono se ubicará, en principio, 

aprovechando y ampliando la actual casa 

Domecq, el Club de Golf con todas las 

instalaciones y dependencias propias 

para aquello a lo que se destina y que 
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} 

Co~~~j~rla •·: O~ras pje¡!ir.as V Tran">onrtes 

TEXTrJR:F Jf~I ~ Q ~-~E PT~l_DO 

:;· RVJJ E ~ ru',Pll. 
, t•·T· ~E n::rntJ.: ·Ji e~ tA 
C. P. O. T U. llE EGrH 

1 1 O MAYO 19_911 
JUNTA DE ANDALUCIA 

entra de lleno en el uso terciario. 

El resto del polígono A se destinará a l a 

construcción de viviendas agrupadas y 

que llevan el nombre de Golf Suites y 

cuyo uso puede ser terciario o 

residencial seg~n se exploten en régimen 

de industria hotelera o solo y 

exclusivamente residencial/turistico. 

En ambos casos tienen cabida los usos 

terciario o residencial. 

El de aparcamientos mínimos 

obligatorios en parcela es de 150. 

F'OLIGONO B: 

Este polígono se destinará a la 

construcción de una zona deportiva que 

comprenderá: piscinas cubiertas y al aire 

libre! tenis, squash, saunas, 

instalaciones propias de salones de 

belleza y cualquier otro que pueda tener 

cabida en este uso. 

Los usos permitidos en esta zona, ya sea en 

uso terciario o en residencial, según los 

casos, son los siguientes: 
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~ons '.j_erí~_ de-~~~ Pa~li r.as y_ T r~_s_P!ftes 

TEXT!J R " FL1~ · ; 1 .D J\CEPTA DO 
·· · - ··~- ·-

~ nE 0 '·1••'· !' ' ' l ' . .',._ ! .~ J \.., 'l( ) ... J,!• ~ =\. r\ 

t.1j·~\ C. P. . T U. JE . :Cd \ 

l · 1 O M.~YO 1991 
JUNTA DE AND ALUC!A 

Residencial 

- Alojamiento 

- Centro Social 

- Club de Golf 

- Boutiques 

- Saunas 

- Gimnasio 

- Piscinas 

- Tenis 

Squash 

- Salones de Belle:a 

- Restaurantes y Cafeterias 

Salas de Reuniones, conferencias, etc. 

Salas de exposic iones 

- Espectáculos privados 

- Sala de fiestas 

- Lavanderia 

s~~vicios propios del Club de Golf 

- Oficinas 

El número de aparcamientos mínimos en 

parcela será de 10 plazas. 

En esta zona, de uso t~rciario, que consta de 

dos poligonos, se ubicarán, en uno de ellos, 

la estación depuradora de aguas residuales y 
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en la otra, lo~ depósitos de ag ua potable y de 

riego del Campo de Golf y un edificio para 

albergar las dependencias propias del fin a 

que se destina y los servicios telefónicos, 

eléctricos y antenas parabó l icas de T.V. como 

dotación a la infraestructura general de la 

Urbani.zaci ón. 

La parcela mínima es la de cada una de los 

) 
Cons3!erl de Obras Públicas y Traos~~rtes dos polígonos que componen la zona. 

TEXTO FU;~ D 11 o!\EE P T ft.D <J 

La separación a linderos será de 3 metros a 

1 ·1 O M.4YO 1991 / lindes vecinas y de 6 metros a viales. 

JUNTA DE A"'.!I.:\'. ·r:• . .\ 

---------····--

J La altura máxima permitida será de dos 

plantas, posibilitando a la 2ª planta la 

ocupación del 50% de la primera p l anta . La 

altura m~xima hasta la cota inferior del 

último forjado será de 8,50 metros. 

El índice de edificabilidad para esta zona 

será de 0,80 m3/m2 o sea 0 ,266 m2/m2 
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La ocupación máxima permitida será del 35% 

Los propios de la zona de mantenimiento, 

especialmente de un campo de Golf. 

Se autorizan los siguientes: 

) 

Garajes para maquinaria dedicada al 

cuidado del campo de golf 

- Deportivos 

- Oficinas para el mantenimíenro 

1 :1 O M.4Yl]_ffigj 
- Almacén Je abon0s, etc 

- Cantina 
JUNTA D:: ANDALUC . .l. 

- Depósitos de agua potable 

/ - Depósitos de agua de riego 

- Depósitos de gasolina y gas- oil 

- Estación de bombeo 

- Servicios telefónicos 

- Servicios eléctricos 

- Antenas parabólicas de T.V. 

El número de aparcamientos mínimo 
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. ~~{~i~·f={i:~ '. ·:. ';~;:;:.:~:-~;~~..:.: .. ~·· ;:,':':;;.:.~. 
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! 

~·· 

obligatorio~ en parce!? es de 20 plazas. ·., 

A los efectos d'l~ Plan Parcial, la califi6acidn del 
suelo como Terciario, quedan reguladas de forma es
pecífica por las siguientes determinaciones; 

n 
... J 

! . 

1 
V r ' ll ""Jl ~ ! ' '' ! 

.1 .• 1 ; .. n:., J . J • , . J .. \ 1 

e ?. o : ll. ~.: r .t , 

1-1-0 M- AY-0 -1_9~1 I 
J UNTA DE J\ '\ f' e\' ' ' ; . \ 

:.--------·-·-

la parcela mínima en ambos casos es la 

total de cada uno de los polígonos. 

Para la separación ~ linderos~ se aplicaran 

los mismos criterios que en el punto 

4.3.3;2., a~artado b). 

la altura máxima permitida será de 8 1 50 

metros, permitiéndose 2 plantas como 

~ . mc1x1mo. 

El índice de edificabilidad para esta zona 
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a 
\ '··' ' u.~ 

1 1 O M.~Y0-19911 
JUNTA DE ANDALUC!A 

será de 1,35 m3/m2 es decir 0,38 m2/ m2 

La ocupación máxima permitida será del 45% 

de la superficie neta de la parcela. 

Se permitirán los siguientes usos: 

Compraventa de mercanci as al por menor y 

su almacenami ento inmediato. 

- Tiendas 

- Supermercados 

- Lavanderias 

Oficinas 

- Talleres artesanales 

- Alquiler de automóviles 

- Bares, Cafeterias y Restaurantes 

- Salas de arte 

- Barberias y pel uquerias 

- Salones de belleza 

- Saunas 

- Discotecas y 

- Centros médicos 

El número de a parcamientos minimos 
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obligatorios en parcela es de ~1 plazas . 

Estas zonas, además de la comercial citada 

anteriormente, tendrán los indices de volumen, 

no lucrativos, siguientes: 

- Jardines y áreas de recreo .... o! (l.3 m2/m2 

- Parque deportivo O, 20 m2/m2 

- Preescolar ......... . ......... . 0,60 m2/m2 

) - E.G.B .•.....••......•...•.. •.. (J, .30 m2/m2 

- Equipamiento social .......... . 0,60 m2/m2 

En la zona de equipamiento, están incluidos 

los usos sanitarios y administrativos y 

mediante estudio de detalle, si fuera 

~ec~~~~io, ~1 Ayuntamiento decidirá su uso. 
JUNTA DE ANDA!. JCIA 

El número de aparcamientos mínimos 

obligatorios en parcela es de 50 plazas. 
J 

Una vez ~probado el P.P.O., se procederá a redactar el 

Proyecto de Urbanización, cuya ejecución se efectuará en 

las etapas previstas en el cuadro número ..,.. ._ ... . Dicho 
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documento se ajusta a las determinaciones que establecen 

los artículos 52 y 64 del R.P. 

Una vez concluido el Proyecto de Urbanización se 

someterá al procedimiento establecido por la Ley del 

Suelo para su tramitación. 

Contestado en el punto 3.2.6., al estar toda 1 a 

urbanización desarrollada en la 1ª etapa, la ent r ega de 

los suelos de cesión se efectuaran al final de la misma. 

El Ayuntamiento podrá revisar el Plan de Etapas cada dos 

años, de oficio ó a instancia de parte, sin embargo 

podrá proponer el promotor modificac i ones de plazos, 

cuando surjan circunstancias que lo modifiquen. 

La ~repuesta por parte del Promotor se establece en 4 

etapas de 2 años la primera y 18 meses las tres 

siguientes. 

;-- ---'1------.... __.._.._ 
~15~je1 ia oe ·r .• · P ' f, 

TEXTO REF ; ! · 1 \ .· ;: ·r · . \ ·¡ 
I • ' J, .f 

pj ¡¡ iU ~t J . E \' 
PR J!/, 'lj :;: A l U J ~ . A"-~--"· :;--' '"'"':""....,_-.., 

TOA O Y UR iA 1 S ,i _; . 
f ;--- -t- -+ 

,W", .. g 
Y E A~'lR~í.'J H ':!J\P l . 

MlEtiTO DE AES JLJ; 1 J ü: LA 
C. P. O. r U. DE FECtl ~ . 

JUNTA DE ANDA!.' '\.!A ---------··· ···~ 

Campo de golf completo, así como su campo de 

prácticas, lagos, red de riego, depósitos de 

agua, edificio de mantenimiento, depuradora, 

etc. 
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- Club de golf y centro deportivo 

- Suites de Golf 50 Unidades 

- Viviendas agrupadas . .......... 80 Unidades 

- Viviendas unifamiliares ....... 15 unidades 

Infraestructura en su totalidad: Movimiento de 

tierras, Red Viaria, Red de agua potable, red 

de aguas fecales, red de ag uas pl uvi ales, red 

Co::~?je~ _?_ Oiras Pú'il•cas y Tm>inrte~ de electricidad en AT y BT, red telefónica y 

TEXTº-!, :f : '~ ~ ! 10" ~ri.;-go] 
red de T.V. 

Enlace con la CN-340. 

Traída de agua potable desde San Roque 

El comienzo de ésta etapa se prevé para 

principios d~ !.939 y tiene una duración de 30 

meses. 

J 

Comprende la edificación de: 

Viviendas unifamiliares ........ 30 Unidades 

Vi vi en das agrupadas . . . . . . . . . . . • 162 unidad es 

Suites de Golf •••....•...••.... 38 unidades 

TOTAL ...... . ................... 230 UNIDADES 
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) 

El comienzo d~ ésta etapa, se prevé para 

mediados de 1. 991' estando prevista su 

terminación 24 meses más tarde. 

-

4.1.3.3.- I~Cf§[~ §t~ºª 

Coiscjeria de Obras Públicas Y_!:~~~ 

TExTORE UNDl~O ~C_E7_r A.DO 
POR R_S J :• O,l CE e \ ~ ;,1 S - i>I 

PRJVlN G~-~l C. Q, E A . ; : 1 _ _' , ' -
TJR;O Y UR !A: .S • J ;; : ::_1 Y_.:: r' , l..I: 

y 
. ;'._ _~ MIE!'i 

¡ frW 
L->;:¡¡_ · C. P. 

\ '1 D M.~YO 199j · 
JUNTA DE ANDA.LUCIA 

Comprende la edificación de: 

Viviendas unifamiliares ... .. ... 35 unidades 

Viviendas agrupadas ............ 145 unidades 

TOTAL .......................... 180 UNIDADES 

El comienzo de ésta etapa, está previsto para 

mediados de 1.993 y su terminación 24 meses 

después. 

Comprende la edificación de: 

Viviendas unifamiliares ........ 18 unidades 

Viviendas ~grupadas ............ 97 unidades 

TOTAL ...•....•.•...••...•.•••.• 115 UNIDADES 

Centro comercial. 

El comienzo de ésta etapa, está prevista para 

mediados de 1.995 y su terminación 18 meses 

después. 
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Ce~>~ ,, O~ra:; PJ~!1cas y TrJílS?ortes 

T¡:XT, F ' 'P 1 1 A ·~ EPTADO 

(:'\ 

~.:i'J 

> l 1 . ~ • " 1, r.1 J . ~ 

fl .\ ~" R i.l E 1 CU.'. '11-
;n OE RE; \ IJ'') > Q, LA 
. O. r u. uE 1'~~d .'. . 

,__~~~~~~~~ 

1 ~1 O MAYO 19911 
JUNTA DE ANDALUC!A 

Los plazos fijados para la presentación de 

documentos, ejecución y recepciones de obra, 

son los siguientes: 

Presentación del proyecto de Compensación : 

1 mes desde la aprobación definitiva del 

F'. p . 

Presentación del Proyecto de Urbanización: 

3 meses desde la aprobación definitiva del 

Proyecto de Compensación <propietario 

uni co) . 

Solicitud de recepción provisional de las 

obras de Urbanización: Según Proyecto de 

Urbanización y nunca superior a dos años 

desde la ap r obación definitiva del mismo. 

La recepción provisional y definitiva se 

producirá según lo dispuesto en la Norma 

1.3., artículo 4, apartados C,12 ,3 y C,12,4 

-' ue Revisión ·y 

General de Ord enación Urbana. 

La edificación podrá 

del Plan 

iniciarse 

simultáneamente con la Urbanización y según 

lo dispuesto en el artículo 42 . 2 y 41, par 

remisión del anterior, del Reglamento de 

Ges tión o, al menas, antes de seis meses 

desde la recepción provision2l. 

Proyecta de Parcelación: 2 meses antes, 

como mínimo, del comienzo de la etapa 

correspondiente de edificación y siempre 

antes de cualquier segregación que se 

produzca. 
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La longitud total de viales a construir en la 

urbanización es de 9.141 m.l., incluido el trama de 

acceso desde el límite de la finca hasta el entronque 

con la C.N.-340. 

La totalidad de los viales se desarro l lará en la 1ª 

Etapa. 

4.2.2.- B~Q Q~ B§~B 

de agua potable queda 

garantizado en 1ª etapa, incluyéndose el agua 

sondeos, --..J; -
mC:UJ. U de 

propias y la procedente de la traída de agua 

desde San Roque. Esta solución implica la 

) 
construcción de una línea entubada 

conjuntamente con estaciones de bombeo desde 

San Roque a la finca. 

4.2.2.2.- s~ prevé así mismo la construcción de unos 

grandes depósitos para almacenamiento, ~stos 

serían; depósito principal, depósito de riego 

y torre aljibe de agua potable. 

La red de distribución de agua potable y riego 

- 111 -



serán ejecutadas en 1ª fase. 

La construcción de ramales de acometida, se 

desarrollarán en iguales fases que l as 

viviendas a las que sirven. 

La planta depuradora estará constru ida en l a 

) 1ª fase, permitiendo el tratamiento de las 

aguas fecales producidas en ésta fase. 

1 ~ O M.~YO 1~_~11 
JUNTA DE AN DAr.:_1r:rA 

La totalidad de la red será e j ecutada en la 

1ª fase. 

4.2.4.- RED Q~ B§LlB§ EbLl~l6bs§ 

Se ejecutará en una sola etapa en la 1ª fase. 

Igual que el resto de la infraestructura se realizará en 

una sola etapa. 

4.2.6.- BsR Qs IsbsEQ~Q§ 

- 112 -



) 

Se realizará en la 1ª · fase, igual que el resto de l a 

infraestructura. 

Se prevé la instalación de 700 líneas, para lo cua l será 

necesaria la instalación de una central ó bien la 

instalación de multiplicadores conect dos al coaxi a l que 
Con~jar GB O~ras p,¡~n ,:as 'r . ~" r : .!s 

permitan 1 a insta 1 ación solicita a,.;-;rn ~EF1·: 1-. 1 · ~ -. n ~·1 .... r) f ,, ,, .)-
t /\ ...> l l ... ) 1;,,} ., ,;: '.J 

·¡ 

' ' . 

s.1.1.- ~~I~QlQ ~~Q~Q~l~Q 

JUNTA DE A ~.Jr'/\'. ., ~ 
En cumplimiento de lo establec id en los articulas s~ 

63 del R.P., se plantea en éste capít ulo el estudio 

económico de costos al objeto de evaluar el importe 

total de la inversión. 

impusibilidad d2 estabi2cer éstos costos 

exactamente, dada la definición de las obras a reali zar 

a nivel de Plan Parcial, así como los aumentos que se 

producirán el el tiempo, dada la duración del proyecto 

que como se define en el documento NQ 3, Plan de Etapas, 

se estima en un máximo de 6 a~os, seria necesario 

conocer los aumentos de los costos financiero y todos 

aquellos factores que incidirán en la inversión a 6 a~os 

vi st .~. 

Superficie total .......................... 133,90 Ha 
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) 

) 

Superficie Campo de Golf.Y lagos .......... . 53,89 Ha 

Superficie Neta ...... .. .................. . 80,01 Ha 

Viales+ aparcamientos ................... . 83.949 m2 

Zonas verdes públicas y áreas de recreo .•. 133.900 m2 

Zonas de S. Técnicos y mantenimiento .. ... . 17. 159 m2 

Zona cesiones para equipamiento ......... . 32.260 m2 

TOTAL .....•..................•...... · . · · · 267.268 m2 

Superficie Neta Superficie Reserva = Superficie 

Urbanizada para edificación. 

-----------~<~.010 m2 - 267.268 m2 = 532.742 metros cuadrados 
~o~,,~ ne Obras Públ i c~~T~1sr.~r~ ' 
TEXTO EFTJD IOO ACEPH9J p,on i en do una repercusión total de 2. 000 pts/m2 de 
- -POR R: .JLU ·>ll~-CE ~~ .-:- ¡,,, 3 -Ñ / 
fíl"JV«~ ~ · AL 'J, :i ~ 'A::1•1

" . ·s .l o urbanizado, incluyendo partes proporcionales de 
T,RJYUR,\ . ~ j 

JU! ,-~~ 1pl tta depuradora, estaciones de 
ARO RA D~ E~. " •: ·.~h a n:orarios facultativos, etc. etc., nos daría un costo 

. J OE RfS IL U. J • •}_ L~ 1 · 

bombeo, al gibe, 

1 
J ó º~.~Y~ •;;~J to1al de: 

JUNTA DE A\JDA I.' ' <~ 1:\ 

-:.-.--------·--81:H0 .010 x 2.000 pts/m2 . . . . . . . . . . 1 .600 . 020.000 Pesetas 

Urbanización ..... . .... ...... .... 1.600.020.000 Pesetas 

Campo de Golf y Lagos ...•....... 450.000.000 Pesetas 

Construcción raqueta CN-340 ..... 50.000.000 Pesetas 

Tr~ída de agua S. Roque ......... 80.000.000 Pesetas 

TOTAL ...••.•. •. ....•...•••••.... 2.180.020.000 Pesetas 

======================================================== 
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Incluyendo construcción, instalaciones especiales, 

honorarios facultativos y licencia municipal. 

98 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ..... 1.568 . 000.000 Pesetas 

484 VIVIENDAS A(3RUPADAS . . . . . . . . . 6 . 050. 000. 000 Pesetas 

88 VIVIENDAS RESIDENCIAL 

EN BLOQUE 2.024.000.000 Pesetas 

CLUB .DE GOLF ................ . .. . 297.000.000 Pesetas 

CENTRO COMERCIAL ............... . 89.750.000 Pesetas 

SEGURIDAD Y JARDINERIA ......... . 202. 000 . 000 Pesetas 

DEPOSITOS DE AGUA ....... .. ..... . 72 . 000.000 Pesetas 

EDIFICIO MANTENIMIENTO .. ... .... . 32.000.000 Pesetas 

DEPURADORA 33.116.000 Pesetas 

TOTAL PESETAS URBANIZACION, CAMPO 

DE GOLF~ ETC. 2.050.000.000 Pesetas 

TOT0.L PESFT~S ~~IFICIOS 1 CLUB DE 

GOLF, CENTRO COMERCIAL, ETC ..... 10.497 .866 .000 Pesetas 

) TOTAL I NVERS ION . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 . 54 7. 886. 000 Pesetas 

Cans•jerfa e Obras Pú~!icas y Tmsnnrtes - -- -- - -- -----· · ~ . -- --
TEXTO R Hl:'J:Jl JO AGE?T AO:J . 

JUNTA DE ANDALUC!A 
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